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PARTE OFICIAL
PRESIDEICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

' ;SS. MM. el R ey y la R eina (Q. D. G.) coixfciüúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Senna. Sra. P in - 
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doria 
María del Pilar, Doña María déla  Paz y Doña Ma '̂a
Eulalia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á que D. Joaquín Martínez y López de 

Ayala, Magistrado electo de la Audiencia de Albacete, 
tiene incompatibilidad para ejercer dicho cargo en aquel 
Tribunal, según el núm. 4.° del art. 117 de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, |

Vengo en nombrarle para igu&j plaza de la Audiencia 
de Valencia, vacante por fallecimiento de D. Manuel 
Cortés. . ; '

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fern&vie&Q CalcIeiMm y Collamíes.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL DECRETO. ;
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Coronel de Ingenieros D. Mariano García y García,,
Yengo en promoverle, de acuerdo con el Concejo de 

Ministros y á propuesta, del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier en la vacante ocurrida por ascenso de D. José 
de la Zendeja Bermüuez, D. José de Aizpurúa y  Gómez 
Foníecha, D. Antonio Márquez Galvez y D. Enrique Bar- 
ges v Pombo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO,
SI Ministro de la Guerra,

Fráraeisc© Cefoali©.©*

Servicios del Coronel de Ingenieros D. Mariano García y García %
Ingresó en el Ejército como alumno de la Academia de In

genieros el 1.® de Setiembre do 4842, en la que permaneció 
hasta Julio de 1848, que habiendo terminado con aprovecha
miento sus estudios fué destinado como Teniente al primer 
batallón del regimiento de dicha arma. Durante su permanen
cia en la Academia tuvo ocasión de hallarse en la defensa de 
Guadalajara del 16 al 19 de Julio de 1843, y obtuvo por su 
comportamiento él grado de Alférez con aquella antigüedad.

Habiendo sido destacado en Melilla en 1848, se halló en va
rias salidas hechas contra los moros, y  en los trabajos-de re - 
pai ar las obras exteriores dé l a  plaza, ejecutándolos bajo el 
uego del enemigo, mereciendo por su comportamiento el grado 

de Capitán;y continuando en el propio servicio, recibió el 4 de 
-r e  reio una contusión de bala en el pié izquierdo, no obstante 

o cual permaneció al frente de su compañía, concediéndosele 
en 8 de Setiembre de 1853 el empleo de Gapitan de Ejército.

Destinado al regimiento do nueva creación, se halló en ios 
sucesos ocurridos en esta Corte en el mes de Julio, á las dr

enes ae los Generales Lara y  Mata y ÁIos, siendo agraciado 
Por su comportamiento con el grado de Com andante/

Asimismo tomó parte al frente de su compañía en las 
ocurrencias que tuvieron lugar en Madrid los dias 14, 15 y 16 
de Julio de 1856, donde tuvo ocásion de prestar distinguidos 
servicios, por Jos que fué citado en el parte, y fué recompensa 
do con el empleo de segundo Comandante, tanto por su bom* 
portamiento, cuanto por la contusión de bala;que recibió al 
tomar una barricada en la plaza de Lavapiés. i

Tía desempeñado varias comisiones, como la de Director de 
la Escuela práctica del regimiento; la de visitar las Escuelas 
de Puentes militares de Austria, Bélgica y Francia; y termi
nada que fué esta misión; pasó á Guadalajara á instruir las 
compañías de pontoneros, volviendo otra vez al extranjero 
para asistir á las Escuelas de Puentes de las principales plazas 
de Europa, con cuyo motivo presentó una Memoria y un Ma
nual, que fué repartido á las compañías de pontoneros para 
los trabajos de la Escuela práctica, mereciendo que en Real 
orden de £8 de Setiembre de 1858 se le dieran las gracias por 
el Gobierno de S. M., declarando que el mérito contraído le 
sirviese para adelantos en su carrera.

A l frente de su compañía pasó á formar parte del Ejército 
de Africa, asistiendo á los combates del 30 de Noviembre, 9,
15, £0, 22 y  $5 de Diciembre de 1859, trabajando en el perfec
cionamiento de los reductos de Isabel II, Rey Francisco y otros 
varios, obteniendo la Cruz de San Fernando por el combate 
del 9 de Diciembre.

El 1.° de Enero de 1860 se halló en la batalla de los Casti
llejos y en los combates de los días 4, 6 f 8, Í0| 11,'M 2 ,13,14,
16, .83 ,y . 31 .del mismo, dédicáipdose al in sm o tienqpo á abrir 
caminos para la artillería, construcción de puentes sobre va
rios rios, á la de varios f  ’ ertes y  á las obras de fortificación 
llevadas á cabo en la llanura, de Tetuañ, así como á las de 
defensa de la plaza; siéndole otorgado'el grado de Teniente 
Coronel por el mérito que contrajo en la acción de 14 de Enero 
al forzar el Ejército el paso de Cabo Negro, y el grado, de Co
ronel por su comportamiento eif la batalla de W ad-Rás.

Presentó una Memoria descriptiva del tren de puentes m i
litares por el Ejército de los Estados MJnidos; otra de la orga
nización de los cuerpos de pontoneros: en las diferentes nacio
nes europeas, proponiendo la organización de una brigada de 
pontoneros; otra descriptiva dél tren dé telégrafos electro
magnéticos de campaña del ejército prusiano; cuyos trabajos, 
por acuerdo de la Junta superior facultativa, fueron publica
dos en el Memorial, mereciendo las gracias, y que la priméra 
de dichas Memorias se adoptase, de texto en las Espuelas téer 
rico-prácticas. . / ! «

Fue nombrado Vocal de la Junta que, presidida^por el Di
rector de Telégrafos, debía proponer un sistema de telégrafos 
militares, y por Real orden de 42 de Enero de 1864 lo fué tam
bién de la creada para redactar un reglamento de trasportes 
militares.

En 21 de.Octubre siguiente ascendió á Comandante del 
cuerpo por antigüedad, y por Real orden de 16 de Junio de 1865 
obtuvo la Cruz blanca de segunda del Mérito militar en recom
pensa á la Memoria comparativa que presentó.

En Enero de 1866 formó parte de la columna que á las ór
denes del General Zavala salió en persecución de los regimien
tos de caballería de Boiién y Calatrava que se sublevaron, y 
por sus servicios se le concedió la Encomienda de Carlos III.

Se halló en los sucesos'ocurridos en esta Corte el 22 de Ju
nio del mismo año, batiendo con el batallón de su mando á los 
insurrectos, siendo agraciado por el distinguido mérito que 
contrajo con el empleo de: Teniente Coronel de Ejército y  la 
Cruz roja dq segunda clase del Mérito militar, y  la blanca de la 
propia Orden por su comportamiento en los sucesos políticos 
acaecidos en 1867.
" Ascendió á Coronel como comprendido en el decreto de 
gracias de 10 de Octubre de 4868, y obtuvo la Encomienda de 
Isabel la Católica por el de 3 de Febrero.

En 4872 fué nombrado Vocal de la Junta encargada de pro
poner la nueva organización que debia darse á las tropas del 
cuerpo de Ingenieros, mereciendo las gracias por su celo y le
vantado espíritu militar y científico, siendo promovido á T c - 

- niente Coronel del cuerpo en 26 de Marzo de 1873, y en Octu
bre del mismo año destinado á la Direccion-Subinspeccion de 
Castilla la Nueva, en cuyo destino subsistió hasta el 2 de Enero 
de 1874 que pasó á la Dirección general del cuerpo.

Por Real orden de 25 de Julio de 1875 ascendió por anti

güedad al émpleo de Coronel del mismo con destino á la J anta 
superior facultativa, volviendo después á la expresada Direc
ción, donde ha tenido ocasión de demostrar nuevamente sus 
vastos conocimientos, así científicos como militares, acompa
ñando al Director general del cuerpo como Secretario en las 
rfevistas pasadas á las obras de defensa de Toledo, Albacete, 
Santander y  Bilbao; por lo que, y con motivo de la Real orden 
circular deJ4 de Abril de 1876, fué propuesto para una recom 
pensa especial en consideración á sus numerosos servicios, cuya 
propuesta fué reiterada por el expresado Director para el em
pleo de Brigadier. . . .

Cuenta más de 35 años de servicios efectivos; 11 y nueve 
meses de antigüedad, y más de nueve de efectividad, hallán
dose en posesión déla Cruz de San Hermenegildo, de dos blan
cas y  una roja de segunda clase del Mérito militar, y  de las En - 
comiendas de Isabel la Católica y de Carlos III.

RE AL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q,. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha-26 de Abril último, en. 
lá que participa á este Ministerio que el Teniente del arma 
de su cargo D. Rafael Marín y Ramonet ha desaparecido 
de la plaza de Cádiz, donde se encontraba en situación de 
reemplazo, ignorándose su paradero. Enterado S. M., ha te
nido á bien dispone# que el expresado Oficial sea dado de 
bajadefiniiivá(ten el Ejército, y que se publique esta resolu
ción en la Gaceta oficial á fin de que, llegando á conoci
miento de todas las Autoridades*civiles y militares, no pue - 
da el interesado aparecer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza.y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á Iüeresponsabilidad en que 
haya podido incurrir si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y.-E. para su - conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde'á Y. E. muchos años. 
Madrid 4í de Mayo de 1 8 7 8 . ..............., . .

■ 4 .. , . .  , . , CEBÁLLOS.
Sr. Director general dé Infantería..........

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L

. A d m in is t ra c ió n  C e n tra l d e  Chorreos,
J’ SECCION DK LISTA.

Curtas detenidas por.-falta de franqueo el día 12 de Mayo. 
Núm. 231 Concepción B ezu d a .— Entram basaguas.

232| Cárjos M anchón.— Alicante.
233 Ei nación  C o. tés.—L ogroño.
234 José R arcía .— Ondes.
23o Juan Domingo.—Málaga.
236, M atilde Chacón.— G ranada.
^37 1 Manuel A lvarez.— Toro.
238 M anuel R edon do.— Galápagos.
239 Man el Ortiz.—Zaragoza.
240 R rm on  N u ñ e z — Valencia:
CM1 Sandalio R odríguez.— Segovia.
242 T oribio  (T ordom a .).--:1  z a r r a : ' *
243 V icente Perez.— Cervera delRriO' Alliam a.

M adrid 43 de Mayo de 4878. A dm in istrador, Mártir,
Botella. ................. ....

AD M IN ISTR AC IÓ N . '  CENTRAL.  

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y  au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
xim o pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto, en el Real decreto de 49 de Mayo de d 876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital,jq que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y  demás dependencias de este establecimiento, áfin  de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Director-Adm inistrador, 
Barón de Cortes.
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DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.

HOSPITAL DE LA PRINCESA:

P R I M E R  S E M E S T R E  D E  1 8 7  7.

E S T A D Í S T I C A  M É D IC A .

DEPARTAMENTO DE MEDICINA Y CIRUGÍA.
Resún en general del movimiento oeurrido en dicho semestre en las enferm erías de este de

partamento respecto á entrados, formas de las enfermedades, altas por todos conceptos y 
operaciones pract'cadas ( 1 ) .

ENFERMEDADES. Entrados.

FO R M A
* de las enfermedades.

A L T A S .

'

Número 
y clase de

Agudas. Crónicas. Por
curación.

Por
muerte.

Sin
curación.

operaciones,

Abcesos......................................... 18 6 6 3 8 4 3»
Accesos epileptiform es..........
Accidentes h iste ro -e p ile p ti-

8 2) 2 3) 3) 3 9

form eo...................................... w » » 1 3) 33 9
Idem  terciarios de la sífilis.. 1 3) 1 13 9 1 9
A d e n it is ..................... - ............... 6 4 2 6 9 1 9
A d e n o m a ..................................... 5 1 4 2 8 8 3
*4 la x ia ........................................... 1 » 1 9 9 9 9

A lb u m in u r ia  . . . . . . . . . . . . . 1 1 ' 9 » 9 9 9
A lc o h o 'ism o ................................ 9 » 9 3) » 8 9
A m a u ro lis  ................................... 1 » 1 9 9 1 9

A m e n o rre a ............................... 8 2 }> 9 9 1 9
A m ig d a lit is ................................ 1 1 33 9 9 9 9

A n e m ia .................. . .................... 3 » 3 9 9 8 9
A_.er u s in a s .. » ......................... 6 » 6 » 9 3 9

A n g io c o litis ......... ...................... 1 )> 1 1 9 9 9
A n g io le n c it is ............................ » » » 1 9 9 9
A n q a ilo s L .............................. 1 » 1 3> 9 1 9

Anteflexion u te rin a ................ ! 8 j) 2 » 1 1 9

A n t r a x .......................................... 1 1 » 3 9 9 9
A r t r it is ......................................... 13 2 11 6 » 6 9

1 9 1 3) 1 8 9
A la x ia  locom otriz .................... )> » » 9 9 1 9

Atrofia del antebrazo.............. 1 » 1 1 9 » 1
B a la n o -p o stitis......................... )> n » 1 9 9 1
B le fa rit is .................................... 1 1 9 1 9 9 9
B o cio ............................................. 2 i) 2 9 9 1 9
B ro nquiectasia ......................... 2 )> 2 33 8 4 9
B r o n q u L is .................................. m 19 38 £9 4 15 9

B uuon m rp ig in o so .................. 13 9 » 1 9 9 1
Idem  venéreo.............................. j) <- 9 1 9 9 9

Cáncer........................................... 8 9 J) 1 9 9
Idem  del estóm ago................. i 2) 1 9 8 1 9
Idem  del hígado ........................ 1 D 1 9 1 33 9
C arcin om a. .............................. 13 1) 13 1 6 6 3
C a rie s ........................................... 21 2 19 7 3 9 6
C a ta ra ta ,.  >................................ 3 » 3 3 9 3 5
C atarro  b ro n qu ia l.................... 2 8 10 18 15 1 1 1 9
Idei^ g á s tric o ............................ 17 14 3 13 9 9 9
Idem  gastroauodenal. . . . . . . 2 1 1 » 9 V 9
Idem  gastro -hep^tico............. 1 » 1 » 9 9 9
Idem  gastro -intestinal.. 11 9 2 7 9 1 9
Idem  i n r s t in a l ......................... 3 1 2 9 9 2 9
Idem  puluio la l ......................... 7 1 6 8 9 7 9
Idem  s e n il.................................. 1 9 1 9 1 » »
Idem  u e r i r o .............................. 1 1

’  I 1 9 9 9
Idem  v e x ic a l.......................... 4 » 4 9 9 5 1
Cerebritis difusa....................... 1 33 1 1 1 1 9
Chancro del cuello u te rin o . . 1 1 i) 9 a i» 9
Cinesialgia. ................................ 1 1 ¡ » 1 > 9 9
Cirro sis hepática...................... 3 9 3 1¡ » 1 3) 8

»C is d t is ................................. .. 3 ” 3 9 1 9
C* o ro -a n e m ia ............................ 8 9 5 3 9 3 9
Cólico h e p á C e o ............... . . . . 3) » » 1 » 9 S
Idem  sim ples........... ................ 1 1 » 1 9 9 9
C olitis  catarral ................... 2 2 » 1 9 9 9
Conm oción cerebral................ 1 1 o 9 1 9 9
Congestión c nebral................ 5 5 9 . 3 8 9 9
Idem  pulm ón a i --------- . . . . . . . 3 3 9 1 i 1 9
Con ju n t iv iF s ........... 7 4 : 3 8 9 1 9
Cont usi ones. . . . . . . . . . . . . . . . 31 31 9 |; 85 4 8 d
C o .e a .. ................................... 2 1 1 | 9 9 8 9

específica.............. i : * i 9 9 1 9
Bese i o uterl o. . . . . . . . . . . 3 2 i 1 9 8 9
Biabe es s acar i na. . . . . . . . . . 1 » i 9 9 9 9

D  senté ' a . . . . . .  *................... w » u » 9 1 9
Lhsp^psm ..................................... 7 2 5 2 1 1 9
Distensión capsul ar . . . . . . . . i i » » » 1 9
Idem  lig a m e n to sa .................. 1 9 1 9 9 í) 9
Dolores esteóscopos. . ......... .. 2 I) 2 » » 1 9
Em pacho gástr i co. . . . . . . . . . 4 4 » 4 9 » 9
E ndocarditis ..................... 10 2 8 1 8 7 »
E n d o p e ric a rd itis ................. 1 9 1 » 1 9 9
Enferm edad de a d d iss o n .. . . 1 » 1 )> 9 9 9
Enfisem a pulmo* a l . ________ 3 a 5 9 1 4 9
En veralgia sa tu rn in a .............. 1 1 » 1 9 33 9
E n  veri us, . ............................... 3 2 7 3 5 8 9

E rite i, -c o litis  . . . . . . ____.... 5 n 5 1 3 1
E p ile p s ia ..................................... 3 » 3 1 » 8 9
E p E ta x ls ...................................... 2 2 » 8 B 9 »
E p ite lio  n a . ..................... 8 V 8 4 8 1 9
Erisio e la  fa cia l......................... 15 15 » 9 9 1
E r iF m a  ....................... ............... 2 1 1 8 9 9 i)
Eru p ció n  herpética.................. 1 9 1 9 9 9 9
Escleroderm a.............................
Esclerosis m e d u la r.. ..............

1
9

>3
»

: - i  
»

9

3 B
33
1

1 9

E sco rbuto .................... . . . . . « •
Escro íu lism o.............. . . . . . .
E sp le n itis ........... ........................
Estafilom a...................................
E s to m a titis .......................

1
33
13

1
33
1)
32
3

» i
3 i 

: 3 
1

3)

1 W
1
1

3 *
8

9

9

»
9

9

9

1
8
1
A

9

»
9

3)

Estrecheces uretrales............ 2 » 2 1 ” B A %
E*f jechcu m it r a l ....................... 2 2 8

1
A

JL

Fenómenos puerperales 1 1 3) i) 33
u.

9
Fiebre ce ta rra l..................... .. .
Idm n cont inua. . . . . . . . . . . . .

9
2

9
2

1)
9

10
»

9

))
9

j)
Y)

Idem  gástrica,. . . .  ................ . 1 1 3) 2 9 3)
Idem  interm itente........
Idem  palúdica.........................

4
1

4
1

.3)
33

1
9

3) 9 i>

Idem  puerperal................... 1 1 1
Idem  tifo id ea..............

0) Yéase la Gaceta  de ayer.

12 12 33 *7 4 9

I)

ENFERMEDADES. Entrados.

F O R M A  j

de las enfermedades. 1
A L T A S . 1 Número 

y clase de 

operaciones.
Agudas. | C rónicas. 8 P or

curación.
Por

muerte.
Sin | 

curación, jj

F i m o s i s —  ................................. ... 1 9 1
9 22 9

F í s t u l a  d e  a n o . ........................... 7 1 6 3 9 3 9

I d e m  l a g r i m a l ....................................... 1 9 1 9 9 9 9

I d e m  p ^ l ü L o r a l .................................... 1 9 1 32 9 1 9

I d e m  v e m e o - v a g i n a l .................... 1 1 9 9 9 1 9

F i e m o  ................ ..  . . . . . . 8 4 8 4 | 9 80* 4 5 8

F o  u n c u l o s ............................................. ... 8 8 9 8 9 9 9

F r r  c t u r a s ..........................  .................... 8 8 8 8 ' » 83 8 4 6

5 > 9 4 9 9 3)

G a ^ r r ' t i s ....................................................... 8 33 ; b 9 8 8 33

G a s t r o d u o d e n i t i s ................................ i 1 9 1 9 9 9

G a s t r o -  u t e r i t i s ............ ... 7 8 5 6 4 8 9

G l a u c o  n a ............................. ................... 1 9 1 9 B 4 9

G o m a  c e r e b r a l ...................................... 1 9 1 9 1 9 9

G r i e t a s  d e  l a s  m a m a s ................. 2 8 9 8 9 8 9

H e m a t u r i a  ................................................ 9 9 9 1 9 9 »

H e m i c o r e a ,  .......................... , ................ 9 9 9 1 9 9

X í e m k  á n e a ............................................. 1 9 1 9 9 1 9

H e r n i p '  j i a . .......................... ................... 6 8 4 9 33 4 9

K e m o i T  . g i a  c e r e b r a l ................... 6 3 3 9 7 8 »

H e - n o  ■ r c d d e s .................................... 3 9 3 9 9 8 9

F . - p r ' i t i s ................ .. ... .............................. 3 1 8 9 1 1 9

H e p a t i z a c i o n  p u l m o n a l . . . . . 8 8 9 1 8 9 9

H e r n i a . .......................................................... 4 1 3 1 9 3 9

H e r p e s  z o n a ................ ............................ 1 1 9 1 33 9 9

H e r í ' ; l l i .d e  p u s t u l o s a ...................... 2 9 8 9 9 1 9

H e r p e t i s m o ...................................... 1 9 1 9 9 I »

H i d r a r t r o s e  ....................... .. ................... 33 9 9 9 9 1 9

H i d r o c e i e s . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 1 1 22 1 1

H i d r o p e s í a ............... . ............................ 1 9 1 32 9 9 8

H i p e r h e m i a  h e p á t i c a .................... 2 8 9 1 9 9 32

H ip ; r t r o f i a  d e l  c o r a z ó n . . . . . 8 9 8 9 9 3 9

H i s t e m ’g i a ............... ............................... 1 1 33 1 9 9 ))
H i s t  r ' s n i o . . ....................................... .. 7 3 4 3 9 5 9

H i s h  r o -  e p i l e p s i a ................................ 8 9 8 32 9 1 9
r

H e r i d a s ......................................................... 5 8 5 8 9 3 6 6 9 4

I c t e r i c i a .............................................. 1 1 9 9 1 9 9

I m b e c i l i d a d ............................................. 1 9 1 9 9 9 .9

I n e d i a . . ....................................................... 3 1 8 3 9 9 9

I n f a r t o  d e  l a s  m a m a s ................. 1 1 9 8 9 9 13

I d e m  d e l  c u e l l o ................................... 8 9 8 9 9 9 9

I d e m  d e l  id .  u t e r i n o . . . . ------- 3 9 3 9 9 8 9

I d e m  e s p l é n i c o ....................... ... 1 9 1 9 9 1 1

I d e m  g a m  F o n a l .................... ... 8 8 9 1 9 9 9

I d e m  p a b m o n a l .................................... 6 8 4 9 8 3 9

I n f e c c i ó n  p u r u l e n t a ....................... 9 9 3) 9 1 9 9

I m o F . c i o n  ................................................. 3 3 33 3 33 9 9

I n s u f i o ' e n c i a  a ó r t i c a  ................... 1 1 9 9 1 1 9

I d e m  m i t r o  l ----------------'..................... 1 4 9 1 1 9 8 9

I d e m  s i g m o i d e a . ................................ 8 9 8 9 1 1 9

I d e m  t r i c ú s p i d e ................................... 1 1 9 9 1 9 9

I r i t i s  ....................... ......................... ... 1 9 1 9 9 1 1>

I n t e r m i t e n t e s . ..................................... 3 8 1 1 1 9 11

I n t o x i c a c i ó n  f o s f ó r i c a ................. 1 i 9 9 1 9 33

L a r i n g i t i s . . .............................................. 13 7 6 6 8 3 9

L a r i n g e  b r o u q u i t i s ............. 8 1 1 1 1 23 9
f

L i n f o - a d m i o  n a . ................................ 8 1 ;) 8 8 9 33 1

L i p o m a . . .................................... 33 8 ” 9 1 9 9

L u m b a g o .................................................... 1  11 9 1 9 31 9 9

L u p o s  ................................................. 3 9 3 J> 9 8 9

L a x a c i ó n . , .......................................... 12 12 9 9 9 8 8

M a l  d e  P o t t .......................... 1 9 1 9 1 9 a>

M e g a l o m a n í a . ............................. ... 1 9 1 9 9 1 »

M e n i n g i t i s ................................................. 3 8 1 9 1 8 9

M e n i n g e  c e r e b r i t i s . . .................... 1 1 9 33 1 9 9

M e t r i t i s ........................................................... 1 5 11 4 8 1 3 11

M e t r  o v a r i t i s ....................................... 8 1 • 1 1
9 3) 3)

M e t r o r . a g i a ............................................. 6 5 1 I 4
3) 1 9

M i e l i t i s .......... ................................................ 3 1 8 1 9 22 4 9

M i o r i t i s ................... ...................... 1 1 9 1 1
9 13 9

N e f r i t i s ....................................... 9 9 9 1 23 »

N e o p l a s m a  h e p á t i c o .................... - 1 1 8 9 9 31 9

N e u r a l g i a s ................................. ... 9 6 3 1 3
22 8 9

N i h i l i t i s ....................................................... 1 9 1 1 32 9 9

O c l u s i ó n  p a l p e b r a l ............. 9 9 9 I  ^ 9 1 9

O f t a l m í a  c a t a r r a l .............................. 1 1 9 3 y} 23 9 9

I d e m  p u r u l e n t a ................................... 1 1 9 1 9 9 9

O r q u i t i s  ................................................. 3 3 9 % 9 31 9

O s t e í t i s ............................. ............................. o  
°  1 1 8 1 9 9 i  ^

O s t e o - s a r c o m a ....................................... 1 § 9 1 9 9 9 I *
O t o r r e a .................... ........... ................... 8 1 1 1 33 1 | 9

O v a r i t i s .......................................... 1 9 1 9 9 1 i  }>
P a l u d i s m o s .......... ...................... ... 3 9 3 8 1 1 9

P a n a d i z o . . ....................................... ... 1 1 9 1 9 8 9

P á p u l a s  d e  l a  v u l v a ....................... 1 1 9 9 9 9 9

P e l a g r a .......................................................... 7 8 5 8 1 1 9

P e r f o r a c i ó n  i n t e s t i n a l ................ 1 1 9 9 1 9 9

P e r i t o n i t i s ........................................... 3 9 3 9 1 8
9

P e r i c  ú i t i s ................................................. 33 9 9 9 1 9 1

P í c e o s  m u c o s a s .................................... 8 9 8 1 9 1 9

P l e u r e s í a  ................................. 3 8 1 4 9 3) I H
P l e u r e d i n a m i a ...................................... 1 1 9 1 33 9 I ”
P l e m o d m i a ........................................ 2 8 9 3 9 33 I W
P l e u r u n e u m o n í a ............................ ... H 8 3 5 3 9 9 >}
P n e u m o n í a  ................................... ... 87 80 7 1 8 8 6 »
P ó l i p o  l a r í n g e o ................................ ... 1 1 3) 1 3) „ %
I d e m  n a s a l ...................................... ... 1 9 1 9 9 33 9

P r o l a p s o  u t e r i n o ................................ 8 9 8 8 9 9 9

P u e r p e r i o ............................................. 1 1 9 9 9 9 9

P ú s t u l a  m a l i g n a . . .......................... 1 33 1 33 1 31 9

Q u e  n a d a r a s ............. ... 1 0 1 0 9 5 3 8
33

Q u e r a t i t i s ................................... ............... 3 8 1 8 9 3 3)

Q u e r ~  " - c o n j u n t i v i t i s ................ 4 8 8
1 ^

9 8 9

r e b l a n d e c i m i e n t o  c e r e b r a l . . 3 1 8 1 }) 9 1
9

P m t r o c c i o n  t e n d i d a ....................... 1 9
1 i 3) 9 9

R e u m a t i s m o s  ................................. 3 9 17 8 8 89 1 1 8 3)

S a b u r x  a g á s t r i c a . .......................... * 5 4 1 4 9 1
33

i
S a r c o m a ....................................................... >3 9 » 1 9 31 1

S a Tn a  .................................... ....................... 3 3 33 1 8 9 1
9

S a t u r n i s m o s .......................................... 0
0 9 3 d 9 8

9

S e n e c t u d .................................................... 7 9 7 I }> 4 6
33

S i f i l i d e  p a p u l o s a . .............................. 1 9
1 1 9 33 9

1
S í f i l i s ................................................................ 6 9 6! h 9 8

a

S í n c o p e . . o ................................................ 1 1 9 i 11 3) 3)

T é m a ................................................................ 8 1 v 8 3 33 1
3)

T e n o s i t i s ......................... .........................
1 1 33 1 9 3) 3)

T i f o i d e a . .................................................
1 1 9 1 B 1 22

1)

T i s i s  p u l m o n a l ................ ... ............... 40 1 3 9 9 3 3 * 44 2)

T o r c e d u r a  d e l  p i é ............................. 1 9 1 9 9 1
2)

T o r t í c o l i s . . . . . .  .................................
8  í1 *  1

9 i1 ‘ 1' 9 33
3)
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ENFERMEDADES. Entrados.

FORMA
de las enfermedades. ALTAS , 1 FORMA at t aV

PNFFOTbAlñN ‘ de las enfermedades. Númeroyclasede LNirLRFiLDADLh. Eütrados. --- ------------ . y ciase de
operaciones. „  „ .Agudas. Crónicas. Fo.r Por Sin operaciones. 

.............. curación. muerte. curación.
Agudas. Crónicas. Por

curación.
Por

muerte.
Sin

curación.

Trayectos fistulosos----- . . . . 4 » 4 4 » » » Ulcera perforante de la córnea 4 i  „ J  „  »  j -  »
Tuberculosis intestinal......... » 9 » 1 }) » Idem periquerática.......... . 8 %  » I  i  „ 4 1 »
Idem miliar............................ » 9 I) » 4 )) » Idem por decúbito........ . 4 » £ j „ „ » I »
Idem pulmonal...................... 35 » 35 4 8 7 9 » Idem sifilítica ................................  8 » 4 1 8  » » ! »
Tumor blanco........................ 6 4 5 » w 4 » Idem simple..........................  8 5 3 7 » o  1
Idem íibroplástico................. 4 9 4 » » 5> » Idem varicosa___ . . . . . . .  8 » % 8 » ^  1 »
Idem intra-ocular................ 4 » 4 4 » 3) » Uña inearnada.......... ..........  » , » ± ,, » 1 »
Idem lagrim al.............. .. 4 4 » 4 » )) » Uremia...................... ............  4 i  » B „ 1 »
IJlcera atónica........................ 7 4 6 7 » 4 » V arices........ ............. ..........  3 B 3 i  » g „
Idem callosa .............. ........... 1 * 4 » » 4 » Varioloides......................... .. 4 4 » J 4 » » ' I »
Idem de la córnea.................. 4 4 - 9 » » 4 » Vegetaciones..........................  4 4 * | 4 » 3) j „
Idem del cuello uterino........ 45 5 4 0 4 8 » 3 | » Viruela hemorrágica............  » a » j 4 » » I »
Idem en la margen del ano. 4 I » 4 » w 4 Vulvitis............ .v...................  3 3 » I 3 »  » I »
Idem de la región poplítea.. 4 4 » a » s> » Vulvo-vaginitis.....................  4 4 » ¡  4 » » S »
Idem escrofulosas............... . 4 )) 4 8 i) 4 » 1 9
Idem estomacal..................... 8 » 8 » » 8 ® TrvrAT 4 Oí^n H A 9  K/íQ i e o /  o n o  n01 i vn
Idem fagedénica................... 8 1 4 » » 4 y lUlAlj..........  J..UOU 01/C 040 | 0U4 7¿Uu c o i  I oy
Idem herpétiea ..................... 5 8 3 » j> 3

1 Madrid 45 de Julio de 4877.—El Jefe facultativo, O. María Cortezo.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S a n co  E spañol F ilip in o .

Estado de las cuentas en 28 de Febrero de 1878.

Folios° cuantas deudoras. Pesos fuertes.
141 Gasa del Banco: su valor actual  13.096
148. Menaje: su valor en la actualidad.. . .  4.4Q9‘84
144 Préstamos sobre alhajas: 10 pagarés en

cartera.........................   48.184
148 Idem sobre fincas: por cuatro escr -

turas  .................    48.400
146 ídem sobre buques: por seis id    77.000
149 Junta de Obras públicas: resto de

su débito.  .........   : 894‘98
150 Sres. Znlueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4‘5{4.............. 80437
151 G-astos de pleitos: por costas pagadas. 879‘67
158 Bai eo de España en Madrid  .
153 A Lajas: vamr de un depósito...............  1.558
168 Gastos: desde 1.° de Enero próximo

pasado  ................ ...................  8.059‘18
4d) Valores en suspenso: pendientes de

cok  o .......................    . . . . .  ' 83.579‘66
173 Pagarés descontados: 483 pagarés en

cartera  ....................  ....................  757.031‘18
175 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes .........„ , ........................ ñ.......... .. 8.195.976‘b5

3.157.573‘65
CUENTAS ACREEDORAS. ........

155 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800
pe»os fuertes................r .. *.................  600.000

156 Fondo de reserva: el 10, por 100 del
capital...................................................  60.000

157 Billetes en caja: 10.857, su va lor.. . . .  836.85)0
158 Idem en circulación: 6.0*3, su v a lo r .. 863.780
159 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.* de Enero próximo pasarlo.. . . . . .  9.85P85
160 Depósitos: 481 con..................... .. . . 176.738*84
168 Librar'ientos aceptados : 6 por va

lor de  .........................    68.169‘48
164 Dividendos atrasados: pendientes del

88.° al 47.° dividendo.........................   984*83
165 Gesto de administración: pendiente*.. 13*34
166 Prima de las nuevas acciones: resto

po~ pagar.............................   4{88
167 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor................................... ............. ..  18*43
.169 48.° dividendo: pendientes del actual

dividendo ........ ^ i   1.316
174 Cuentas corrientes: 830 con.................. 1.701.4 48*58

3.1b7.573‘65

Manila 88 de Febrero de !878.=E1 Tenedor de libros, J. 
de Barrios.— V.# Director de turno, José M. Rocha.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l d e l T e s o r o .
Esta Dirección ha dLpueMo que el dia 16 del corriente se 

satisfagan en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, segunda cuarta 
parte, con los números 1 al 8 de sorteo, que comprenden los 
números 74, 49, 16, 84, 4, 51, 85 y 18 de presen-ación. |

Madrid 13 de Mayo de 48I8.=E1 Director general, Magaz. |

D irección  de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Libramientos por las dos terceras partes en metálico do 
los interesas de efectos públicos correspondientes al segundo 
semestre de 1878, libramientos números 361 al 380 y último 
de nuevo señalamiento. •
Grofta^ ^  ^  ^7R.=E1 Director general, Cárlos

Esta Dirección general he acordado les pagos que se ex
presan a continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 1876, 
facturas números 3.887 al 3.894 y última de las presentadas á 
señalamiento hasta la fecha.
ffTQtt«urId 13 de May° de d878*====Ei Din?ctor general, Cárlos

D ire cc ió n  g en era l de R entas Estancadas. 
Loterías.

En el dia 17 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo ¡urán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de A 37 A

Madrid 13 de Mayo de 4878. =  El Director general, Javier 
Cavestany.

D epartam ento de L iq u id a ción  
de la D irecc ión  g en era l de la  D euda pública.

Relación de los expedientes, que se han declarado caducados por 
acuerdo de la Junta, que se publica en cumplimiento y para 
los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 y de la instrucción 
para su ejecución de 8 de Diciembre del mismo año.

n e g o c i a d o  1.°

Número del expediente, 8.118 antiguo; reclamante D. Ilde
fonso Nuñez de Prado.— Apoderado D. José Marm Buena -  
vida. Los juros siguientes: uno de 105-000 ir_s., situado e» al
cabalas de Jerez de la Fronte, a en cabeza de Alonso Perm R o
mero; y otro de 80.574 mrs. en alcabalas de Sevilla e..i la de 
Melchor de Torralva.—Ha sido caducado por falta de presen
tación de los documentos de personalidad dentro del plazo se
ñalado en el art. 7.° de la ley de presupuesto» de 81 de Julio 
de 1876.—Acuerdo de la Junta de 16 de Abril de 1878.

n e g -o c i a d o  8.°
Ramo de Calificación.—Provincia de Madrid.—Número del 

expediente, 675-.—Reclamar e el Real Monasterio de ban Je
rónimo: tercias decimales en los pueblos de Valdemoro, Parla 
y Polvoranca.—Caducado por no haberse hecho la reclamación 
en tiempo hábil.
• Ra no de Liquidación.—Provincia de la Coruña.—Número 
del expediente, 944.—Recamante D. Juan Ponte y Tenreiro: 
diezmos de las parroquias de Santiago de Pa -tin y su anejo, 
San Martin de Máncela y en la de Santa María de L a vcen - 
gos.—Caducado per falta de justificantes.—Acuerdos de la 
junta de 83 y 86 de Abril de 1878.

NEGOCIADO 4.®
Número 308 del negociado.—Acreedor primitivo el Ayun

tamiento de Ujados, provincia de Guadaiajara.—Procede el 
e= dito de sobrante del medio diezmo correspondiente á 1838.— 

v orta  mismo 488 rs. 8 mrs.—Por acuerdo de la Ju.ua de 
89 cío Marzo último se declaró la caducidad del referido eré- 
pito por no haber justificado el Ayuntamiento su personalidad 
jurídica.

Núm. 8.178 del id.—Acreedor primitivo D. Julián del Ol
mo, vecino de Valera de abajo, provincia de Cuenca.—Pn íede 
el crédito de (Míos causados por los facciosos en la guer. a ci
vil de los siete años.—Importa 7.408 rs.—La Junta, en cesión 
de 18 de Abril último, acordó la caducidad del referido > or 
hallarse comprendido en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio 
de 1876.

Núm. 1.008 del id.—Acreedor primitivo D. J tan Lorenzo 
Camacho, vecino del Viso del Marqués, provincia de Ciudad- 
Real.—El crédito procede de daños causados por lo» facciosos 
en la guerra civil de Jos siete años.—importa 6.495 rs.—La 
Junta, en acuerdo de 5 de Abril próximo pasado, declaró su 
caducidad por eons’derarlo comprendido en el art. 7.° de la 
ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. 806 del id.—Acreedor primitivo D. José Rubio de la 
Torre, vecino de Valdepeñas, provincia de Ciudad-Real.—Im
porta el crédito 3.530 reales, procedente» de ios>dauos que le 
causaron los facciosos en la guerra civil de Jos siete años.—La 
Junta", en sesión de 5 de Abril próximo pasado, acordó »u ca
ducidad por ' our comprendido en el art. 7.° de la ley de 81 de 
Julio de 1876.

Núm. 3.858 del id.— Acreedor primitivo D. Diego Antonio 
Zambra .10.—Formó el expediente su viuda Doña Catalina R i- 
vero, como tutor a y curadora de sus hijos.--Impoina el cré
dito 3.980 rs., ó sea la cuarta parle que dejó de abonarse del 
total reclamado ínterin se subaanaban ciertos reparo» pues.os 
por el Ministerio fiscal.—Procede de daños causados po* los 
facciosos en la guerra civil de los siete años.—La Juní , en se
sión de 5 de Abril último, acordó la caducidad como compren
dido en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. 1.889 del id.—Acreedor primitivo D. Juan de Cam
pos, vecino del Viso del Marqués, provincia de Ciudad-Real.— 
Procede el crédito de daños causados por los facciosos duran
te la guerra civil de los siete años,—Importa el mismo 88.693 
reales.—La Junta, en sesión de 5 de Abril último, acordó la 
caducidad del mbmo por e»tar comprendido en el art. 7.° de 
la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. 1.838 del id.—Acreedor primitivo D. Blas Noguera, 
vecino del viso del Marqués, provincia de Ciudad-Real.—El 
crédito procede de daños causados por los facciosos en la 
guerra civil de los siete años.—Importa 5.388 rs.—La JunP, 
en sesión de 5 de Abril de este año, acordó la caducidad por 
estar comprendido en el art. 7A de la ley de 81 de Julio 
de 1876.

NEGOCIADO 5.°

Número 956 del expediente. —Acreedor D. Simón Fernan
dez Hurtado y Saracho, Beneficiado de Castro-Urdiales, en la 
diócesis de Santander. — Por Real orden de 88 de Febrero 
de 1878 fue denegado el recurso de alzada interpuesto por dicho 
interesado, y confirmado el acuerdo de caducidad dictado por 
la J unta en 17 de Julio de 1874, el cual se fundó en Jo dispuesto 
en el art. 7.® del Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Num. 8.885 í ú id.—Acreedora Doña Teresa Urrutia, viuda 
de D. Juan Ooarney, Monte-pio civil, en la provincia de Ma
drid; sus herederos D. Juan Luciano Urrutia y otros; cré
dito, 14.036 rs. 30 cénts.—Caducado en señon de 5 de Abril úl
timo en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 88 de 
Febrero de 1873 y 7.° de la de 81 de Julio de 1876.

Núm. 10.407 del id.—Acreedoras Doña Margarita y Doña 
María Encarnación Varela, Monte-pio civil, en la provincia de 
Madrid; sus apoderados los Sres. Go nez y compañía; resto del 
crédito, 7.995 rs. 3l c 'n ts—Caducado m .sesión de igual lecha 
en virtud de lo depuesto en las mismas leyes.

Núm. 40.Í64 del id.—Acreedor D. Francisco Jiménez, Visi
tador de Estancada» en la provincia de Madrid; su heredero 
D. Pedro Fernandez de la Herran; crédito, 5.850 rs.—Caducado 
en sesión de 9 de Abril último en viixud de lo dispuesto en 
las mismas leyes.

Núm. 88.893 del id .- Acreedor D. Antonio Granados, Ca
pitán .etirado, en la provincia de Madrid; sus apoderados los 
Sres. Gómez y compañía; resto del erédi o, 5.788 rs.—Cadu
cado en -esion de igual fecha virtud cío lo dispuesto en las 
mismas leyes.

Núm. 31.708 del id.— Acreedora Doña María Josefa Ruiz, 
Mon "-pió militar y de Marina, en la provincia de Madrid; su 
apoderado D. Simón Tornos; resto del crédito, 8.338 rs. 91 cén
timos.—Caducado en sesión de 5 de Abril último en virtud de 
lo dispuc . o ' n las misma» leyes.

Num. 48.667 del id.—Acreedor-©.--Genaro Cano Ohregon, 
cesante de Hacienda; su apoderado D. Pedro Pascual Rodrí
guez; resto del crédito, 8.907 rs. 88 cénts.—Caducado en ^eñon 
de 9 de Abril último en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 51.884 del id.—Acreedor D. Miguel Vivó, retirado 
de Guerra, en la provincia de Madrid; su heredero D. Ignacio 
Herna rdez Sanz; crédito, 5.965 rs. 66 cé- ts.—Caducado en se
sión de igual ^echa en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 97.a-79 del id.—Acreedora, Doña Francisca, Domín
guez, pensio lista de Gracia,en la provincia de Orense; su apo
derado D. Miguel Montalvo; crédito, 4.157 rs. 98 cents.—Cadu
ca A en ;.esion de 83 de igual mes en virtud de lo dispuesto 
en las mismas leyes.

Núm. 33.489 del id.—Acreedor D. Miguel Sánchez, reti
rado de Guerra en la provincia de Sevilla; su apoderado Don 
Cándido Ruanco; crédito, 11.869 rs. 56 cénts.—Caducado en 
sesión de igual fecha e_¿ virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 53.419 del id.— Acreedor D. Antonio Parra, retirado 
de G1" rra, en la provincia de Sevilla; su apoderado D. Manuel 
Pinilia; crédito, 6.933 r s —Caducado en sesión de 16 de igual 
me; en virtud de lo dispuesto en las  ̂vAmas leye,.

Núm. 57.697 del id.—Acreedor D. Juan Saez Martin, Cura 
de Almegíja % en la diócesis de Granada; apoderado D. Pedro 
de Orbe; resto del c.édito, 8.838 rs. 84 cén R — Caducado en 
sesión de 18 de Abril último en virtud de lo dispuesto en las 
mismas leyes,

Núm. 104.455 del id.—Acreedor D. Francisco Plá y Claus- 
sells, Cura de Miera*, en la dióecms de Gerona; su heredero 
D. Pedro Maná y Caus-ells: crédito, 11.881 r».—Caducado en 
sesión de igual fecha en v'Mud de lo dispuesto en la» mismas 
leyes.

Núm. 103.695 del id.—Acreedor D. Agustín Jubete, Benefi
ciado de Vil1 alumbroso, en 1 a diócesis de León; apoderado Don 
Donato Ruiz; crédito, 10.450 rs.—Caducado en sesio-i de igual 
fecha en virtud de lo dispurño en las mismas leyes.

Núm. 48.336 del id.—A redor D. Franc’^co Ordoñez Pa
checo, Teniente de San Jua^ de Coi n, en i a diócesis de Málaga; 
su apoderado no consta; resto del crédito, 3.9 r5 rs. 6 cénts.— 
Caducado en sesión de 83 de Abril ultimo en virtud de lo dis
puesto en la Real órden de 6 de Mayo de 1868 y aM. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. 50.880 del id.—Acreedor D. Sebastian Perez, Teniente 
de Rabal, en la diócesis de Orense; acoderado D. Simón de 
Grados; crédito, 80.811 rs. 81 cénts.—Caducado por la Junta 
en sesión de 83 de Abril último en virtud de lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley de 88 de Febrero de 1873 y 7.° de la de 81 
de Julio de 1876.

Núm. 55.139 del id.—Acreedor D. Miguel Fernandez Busto; 
Párroco de Berrueces, en la diócesis de Oviedo; apoderados los 
Sres. Gómez hermanos; crédito, 14.348 rs. 38 cénts.—Cadu
cado en sesión de igual fecha en virtud de lo dLpues,o en las 
mismas leyes.

Núm. 57.377 del id.—Acreedor D. Francisco Vega, Párroco 
de la Pola, en la diócrus de Oviedo; apoderados los señores 
Gómez hermanos; crédito, 7.597 rs. 89 cénts.— Caducado en 
sesión de 9 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mis
mas leyes.

Núm. 55.174 del id.—Acreedor D. Tomás Cipriano de Her- 
mosilla, Beneficiado de San Martin de Valdeiglesias, en la dió-
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cesis de Toledo; apoderado D. Adrián Cisneros; resto del cré
dito, ¿.888 rs. So cónts.— Caducado en serion de 23 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 100.340 del id.—Acreedor D. Sebastian Cucalón, Cura 
de Ferreruela, en la diócesis de Zaragoza; apoderado D. Angel 
de Gorostizaga y Carvajal; crédito, 15.718 rs.—Caducado en 
sesión de 9 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mis
mas leyes.

NEGOCIADO 8 .°

Número 876 del expediente.—Acreedor primitivo D. Babil 
Xturralde; dueño por endoso que dice ser D. Juan Calvo; pro
cede el crédito del ramo de Casa Real; su importe 3.508 rea
les 60 cents.: lia caducado por no haber hecho gestión al
guna dentro del plazo señalado en la Real orden de 1.° de Ju
lio de 1850.—Acuerdo de la Junta de 29 de Marzo de 1878.

Núm. 2.868 del id.—Acreedor primitivo D. Marcelo Fran
cisco Dávila; reclamante D. Bonifacio Casas, en concepto de 
testamentario universal del citado señor; procede el crédito 
del ramo de suministros; su importe 99.813 rs. 16 c'nts.: 
ha caducado por no haber justificado la legitimidad de su re
clamación ni acreditado su personalidad dentro de los plazos 
señalados en el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.° de 
la de 21 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 29 de Mar
zo de 1878.

Núm. 1.236 del id.- -Acreedora primitiva Doña Josefa Alfaro; 
no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de préstamos 
y empréstitos; su importe 10.C30 rs. vn.: ha caducado por no 
haber hecho gestión alguna ni presentado documentos justifi
cativos de personalidad dentro del plazo señalado en el a r ;. 3.° 
de la ley de 19 de Julio de 1869.—Acuerdo de la Junta de 5 de 
Abril de 1878.

Núm. 3.988 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Oñati- 
via; reclamante Doña Antonia Oñativia; procede el crédito del 
ramo de Casa Real: ha caducado por no haber hecho la recla
mación dentro del plazo señalado en la Real orden de 1.° de 
Julio de 1850.—Acuerdo de la Junta de 5 de Abril de 1878.

Núm. i.232 del id.—Acreedores primitivos Sres. Ararnburo 
y Villota; no tiene Apoderado; procede el crédito del ramo de 
préstamos y empréstitos; su importe 47.000 rs. vn.: ha caduca
do por no haber justificado la reclamación ni presentado docu
mentos de personalidad dentro del plazo señaiado en el art. 3.° 
de la ley de 19 de Julio de 1869 y en el 7.° de la de 21 de Julio 
de 1876.—Acuerdo de la Junta de 5 de Abril de 1878.

Núm. 1.274 del id.—Acreedores primitivos D. Antonio So
brino, D. Jcsé López Domínguez y D. Francisco Castillo; no 
tienen apoderado; proceden los créditos del ramo de Casa Real: 
han caducado por no haber justificado la legitimidad y proce
dencia de los mismos dentro ;de los plazos señalados en el 
artículo 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.° de la de 21 de 
Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 5 de Abril Me 1878.

Núm. 3.552 del id.—Acreedor primitivo D. Clemente Fer
nandez de Elias; dueño por endoso de la carpeta núm. 13 Don 
Juan Martínez; procede el crédito del ramo de préstamos y 
empréstitos; su importe 8.000 rs. vn.: ha caducado por no ha
ber hecho gestión alguna ni presentado documentos de perso
nalidad áemro del plazo señalado en el art. 3.° de la ley de 19 
de Julio de 1869 y en el 7-.° de la de 21 de Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Junta de 9 de Abril de 1878.

Núm. 1.497 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Xiqués; 
dueño por endoso déla carpeta núm. 501 D. Manuel Ledc*ma; 
procede el crédito del ramo de préstamos y empréstitos; su 
importe 12.055 rs. 36 cénts.: ha caducado por no haber he
cho gestión alguna ni presentado la carpeta original de res
guardo dentro del plazo señalado por el art. 3.° de la ley de 19 
de Julio de 1869 y en el 7.° de la de 21 de Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Junta de 9 de Abril de 1878.

Núm. 522 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Sánchez; 
reclamante Doña Ventura Sánchez; procede el crédito del ramo 
de Casa Real: ha caducado por no haber hecho gestión alguna 
ni presentado documentos de personalidad dentro del plazo 
señalado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.—-Acuer
do de la Junta de 9 de Abril de 1878.

Núm. 1.160 del id —Acreedor primitivo D. Miguel Minguez; 
apoderado D. Miguel Miró Llacer; procede el crédito del ramo 
de suministros: se desestima la instancia del Sr. Llacer por 
no haber comprobado la existencia de dicho crédito.—Acuerdo 
de la Junta de 9 de Abril de 1878.

Núm. 382 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Pioeho; 
reclamante D. José Pioeho; procedo el crédito del ramo de 
Casa. Real: ha caducado por no haber hecho gestión alguna ni 
presentado documentos de personalidad dentro del plazo seña
lado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.—Acuerdo 
de la Junla do 12 de Abril de 1878.

Núm. 1.159 del id —Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Cela no va, provincia de Orense; apoderado D. Ramón Mar
tínez Yiademuute; proceden ios créditos de los ramos de su
ministros y edificios ocupados: lian caducado por no haber 
justificado la Lgitimidad de los mis .nos ni presentado docu
mentos de personalidad dentro del plazo señalado en el art. 71° 
de la ley de 21 ele Julio de -1816.—Acuerdo de la Junta de 12 
de Abril de 1873.

Nuin. 5.928 del id — \crecdor primitivo Sr. Marqués de 
Llausül; apoderado D. Enrique Sostrada; procede el crédRo 
del ramo de suministros; su impende 310.057 rs. vn.: se deses
time Je instancia del Sr. Sos irada por estar uno de ios crédi
tos que reclama ya abonado y de los demás no se comprueba 
ni justifica su existencia.—Acuerdo de la Junta de 12 de Abill 
de 187 h.

Núm. 873 dol id.—Acreedor primitivo D, Félix Jiménez; 
reclamante D. Garlos Jiménez y hermanos* procede el crédito 
icl ramo *'? Casa Real; se tic «es tima la instancia por no ha

ber acTcfiV¿fio j r e c l a ma n t e s  su personalidad jurídica ni 
hecho gestión alguna dentro del plazo sen alacio en la Real or
den dc°L° de Julio de i 850.—Acuerdo do la Junta de 42 de 
Abril de 4878.

Núm. n:C del id.—Acreedor primitivo D. Ignacio Antonio 
SoJogrren, hoy su viuda Loba Josefa Jaurcguí; reclamante 
D. Manuel OoRju y Diez; procede el crédilo del ramo de sumi
nistros* su importe 55.038 rs. \íl: ha caducado por no haber 
presentado las carpetas origíneles A  resguardo dentro dol 
plazo señalado en el art. 3.° de la ley do 19 de Julio de 1869 y  
en el 7.° de la de 21 de Julio da 1876 —Acuerdo de la Junta de 
12 de Abril de 1878.

Núm. 730 ¿el id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Castre daza, provincia de Valladolid; apoderado D. Francisco 
Moreno Cañas; procede el crédito del ramo de suministros: ha 
caducado por no haber presentado la carpeta original de res
guardo ni justificado la existencia de dicho crédito dentro 
del plazo señalado en el art. 3.a de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y en el 7.° de la de 21 de Julio de 4876.—Acuerdo de 
la Junta de 12 de Abril de 1878.

Núm. 22 del.id.—Acreedor primitivo D. José Nicolás de 
Oviedo; apoderado D. Manuel de Igaztúa; procede el crédito 
del ramo de préstamos y empréstitos; su importe 20.000 rs, vn.: 
ha caducado por no haber subsanado los raparos puestos por 
©A br. Fiscal en su dictamen de 6 de Abril de 1875, ni hecho 
gestión alguna dentro del plazo de un año que se le señaló en

la  G a c e t a  de 20 del m ism o , conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869.—Acuerdo de la  
Junta de 12 de Abril de 1878.

Núm. 118 del id.—Acreedor primitivo D. Vicente Foronda; 
dueño por endoso que dice ser de la carpeta núm. 137 D. Me- 
liton de Ancos; procede el crédito del .amo de préstamos de 
avería moderna: se desestima la instancia del citado Sr. An
cos por no haber justificado su reclamación ni presentado la 
carpeta original de resguardo dentro del plazo señalado en 
el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y en el 7.° de la de 
21 de Julio de 1876—Acuerdo de la Junta de 12 de Abril 
de 1878.

Núm. 361 del id.—Acreedor primitivo D. José Belso; recla
mante Doña Felipa Rodríguez; procede el crédito del ramo de 
Gasa Real: ha caducado por no haber hecho gestión alguna 
ni presentado documentos de personalidad dentro del plazo 
señalado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.—Acuer
do de la Junta de 12 de Abril de 1878.

Núm. 492 del id.—Acreedor primitivo D. Nicolás Viale, hoy 
sus herederos; reclamante D. Tomás Valarino; procede ol cré
dito del ramo de tabacos y sales ocupados: ha caducado por 
no haber justificado el derecho al abono de mayor cantidad 
que la reconocida y satisfecha dentro del plazo señalado en 
el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869.—Acuerdo de la 
Junta de 12 de Abril de 1878.

Núm. 1.731 del id.—Acreedores primitivos Hospital de San
ta María la Blanca, Hospital General y Clerecía de San Marcos; 
reclamante D. Bernardino de Vicente; proceden los créditos 
del ramo de Tratados con la Francia; su importe 64.062 rs. vn.: 
han caducado por no haber justificado en forma legal la legi
timidad de dichos créditos, ni aducido las pruebas de dominio 
de los edificios respectivos dentro de los plazos señalados en 
el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869, art. 7.° de la de 21 
de Julio de 1876, y también á lo dispuesto en la orden del Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 1869.—Acuerdo de la 
Junta de 12 de Abril de 1878.

Núm. 1.035 del id.—Acreedora primitiva Doña Isabel Jose
fa Martin, hoy su heredero D. Antolin Rodríguez; ap oderado 
D. Mariano Rafael Fernandez; procede el crédito del ramo de 
suministros; su imponte 1.500 rs. vn.: ha caducado por no ha
ber aducido las pruebas de personalidad dentro del plazo se
ñalado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.—Acuer
do de la Junta de 23 de Abril de 1878.

Núm. 2.858 del id.—Acreedor primitivo D. Cristóbal Dome- 
nech; apoderado D. Félix Martínez Azcoitia; procede el crédi
to del ramo de indiferente; su importe 4.000 rs. vn.: ha cadu
cado por no haber hecho gestión alguna ni presentado docu
mento de personalidad dentro del plazo señalado en el artícu
lo 3.° de Ja ley de 19 de Julio de 1869 y en el 7.° de la ley de 21 
de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 23 de Abril de 1878.

Núm. 1.904 del id.—-Acreedor primitivo D. Santiago Albi- 
11o, su viuda Doña María Urnaran; reclamante en co mepto de 
heredero D. Antonio Albillo; procede el crédito del ramo de 
Casa Real; su importe 12.954 rs, vn.: ha. caducado por no ha
ber hecho la reclamación dentro del plazo señalado en la Real 
orden de 1.° de Julio de 1850.—Acuerdo de la Junta de 23 de 
Abril de 1878.

NEGOCIADO 9.°

Número 1.423 del expediente en el Negociado de 1870.— 
Acreedor primitivo, Ayuntamiento de Torregamonen (Zamora);
persona que ha promovido el expediente, D. Juan Antonio Fer
nandez; procedencia del crédito, imposiciones en Consolidación; 
su importe, 13.190 reales; fecha del acue_do, 19 de Agosto de 
1873; fundamento del mismo, por no haber reclamado antes 
del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 112 del id. en el id. de 1862.— Acreedor primitivo, 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón (Machad); perdona que 
ha promovido el expediente, el Alcalde de dicho Municipio; 
procedencia del crédito, im posiciones en Consolidación; su im 
porte, 607 rs.; fecha del acuerdo, 23 de Setiembre de 18.5; fun
damento del mismo, por no haber reclamado antes de 31 de 
Diciembre de 1836.

Núm. 2.794 antiguo, del id. en el id.—Acreedor primitivo, 
capellanía fundada en Grabada por D. Francisco Chaves; per
sona que ha promovido el exped ente, D. Miguel de los Santos; 
procedencia del crédito, imposiciones en Consolidación; su im
porte, 5.500 rs.; fecha del acuerdo, 28 de Setiembre de 1875; 
fundamento del mismo, por no haber reclamado antes del 31 
de Diciembre de 1836.

Núm. 1.331 antiguo del id. en el id.—Acreedor primitivo, 
capellanía fundada en Santa Cruz de Madrid por D. José C mde 
Camarón; persone que ha promovido el expediente, D. Lúeas 
Soto Caballero; proceaencia del crédito, imq >siciones en Con
solidación ; su importe, 8.440 rs. 9 cénts; fecha del acuer
do, 8 de Febrero de 1876; funuamento ciel mismo, por no haber 
reclamado antes del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 1.956 antiguo del id. en el id..—Acreedor primitivo, 
capellanía fundada en el lugar de Morales con el título de 
Benditas Animas; persona que ha promovido el expediente, Don 
José de Gua¿ahajara; procedencia del crédito, imposiciones 
en Consolidación; su importe, 16.092 rs. 32 cénts; fecha del 
acuerdo, 12 de Febrero de 1876; fundamento del mismo, por 
no haber reclamado antes del 31 de Diciembre de 1836.

Múin. 267 del id. en el id. de 1868.—Ame ador primitivo, ca
bildo eclesiástico de la villa de Sierra (Segovia); persona que 
ha promovido el expediente, D. Benito Espinosa; procedencia 
del crédito, imposiciones en Consolidación; su importe, 20.823 
reales 12 cénts.; fecha del acuerdo, 11 de Febrero de 1876; fun
damento del mismo, por no haber reclamado antes del 31 de 
Diciembre de 1836.

Núm. 1.071 antiguo del id. en el id.—Acreedor primitivo, 
capellanía fundada en Corella (Navarra) por D. Vicente de 
Agreda y García; persona que ha promovido el expediente, Don 
Francisco Sánchez; proced acia del crédito, imposiciones en 
Consolidación; su importe, 11.313 rs. 48 cénts.; fecha del acuer
do, 17 de Marzo de 1876; fundamento del mismo, por no ha 
ber reclamado antes del 81 de Diciembre de 1836.

Núm. 2.278 antiguo del id. en el id.—Acreedor primitivo, 
capellanía fundada en Lorca (Murcia) por'Doña María de Lei- 
va; persona que ha promovido el expediente, D. Mariano Perez 
de Tudela; procedencia del crédito, imposiciones en Consoli
dación; su importe, 46.566 rs. 66 cénts.; fecha del acuerdo, 
21 de Abril de 1876; fundamento del mis.no, por no haber re
clamado antes del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 2.407 del id. en el id. de 1870.—Acreedor primitivo, be
neficio fundado en la villa de Villalva (Tarragona) por Andrés 
Bertrán; persona que ha promovido el expediente, D. Joaquín 
Márquez; procedencia del crédito, imposiciones en Consolida
ción; su importe, 67.388 rs. 15 cénts.; fecha del acuerdo, 13 de 
Abril de 1876; fundamento del mismo, por no haber reclamado 
ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 2.505 antiguo del id. en el id.—Acreedor primitivo, 
iglesia de San Juan de Jerusalen del hospital de la, ciudad de Va
lencia; persona que ha promovido el expediente^ la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado; procedencia del crédito, im
posiciones en Consolidación; su importe, 2.811.196 rs.; fecha del

! acuerdo, 7 de Abril de 1876; fundamento del mismo, por no 
! haber reclamado ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 129 del id. en el id. de 1865.—Acreedor primitivo, pias 
disposiciones de Miguel Vilar en el lugar de Tarabons (Barcelo
na); persona que ha promovido el expediente, D. Man uel Bueno y 
Sanz; procedencia del crédito, inposiciones en Consolidación; 
su importe 5.270 rs. 59 cénts.; fecha del c cuerdo, 7 de Abril 
de R  ¡6; fundamento del mismo, por no haber reclamado án
tes del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 601 autiguo delid. en el id.—Acreedor primitivo, cabil
do de Priores y Beneficiados de la ciudad de Andújar; persona 
que ha promovido el expediente, D. José María dePalano; proce
dencia del crédito, imposición' • en Consolidación; su importe, 
183.273 rs. 36 cénts.; fecha del acuerdo, 18 de Julio de 1876; 
fundamento del mismo, por no haber reclamado ántes del 31 
de Diciembre de 1836.

Núm. 668delid. en el id.de!869,—Acreedor primitivo, Ayun
tamiento de la ciudad de Guadix; per ona que ha promovido1 el 
expediente, D. José Genaro Villanova; procedencia del crédito** 
imposiciones en Consolidación; su impor e, 123.71 0; rs.; fecha- 
del acuerdo, 4 de Julio de 1876; fundamento del mismo, por n& 
haber reclamado ántes del 31 de Diciembre de 1886.

Núm. 1.036 antiguo del id. en el id.—-Acreedor primitivo, ma
yorazgo fundado por D. Jerónimo de Belda y  Bazan, en Madrid; 
persona que ha promovido el expediente* D. Manuel de Bárba
ra; procedencia del crédito, rentas de tabaco; su importe, 
3.471 rs.; fecha del acuerdo, 21 de Julio oe 1876; fundamento 
del mismo, por no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre 
de 1836.

Núm. 2.266 antiguo del id. en el id.— Acreedor primitivo, 
vínculo fundado por Doña Leonor Maldonado, e.i Sevilla; per
sona que ha promovido el expediente, D. Manuel María Aragón; 
procedencia del crédito; renta de tabaco; su importe, 4.400 rs.; 
fecha del acuerdo, 4 de Julio de 1876; funda., ieruo del mismo, 
por no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Núm. 618 del id. en el id. de 1868.— Acreedor primitivo, cau
dal de Propios de la villa de AlcaxitariUa (Murcia); persona que 
ha promovido el expediente, D. Ricardo Jo ver; procedencia del 
crédito, renta de tabaco; su importe, 60.385 rs. 78 cents.; fe
cha del acuerdo, 2í de Julio de 1876; fundamento del mismo, 
por no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Madrid 80 de Abril de 1878.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.«*V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Junta  de la  D euda p ú b lica .

Secretaría.

Venciendo en 30 de Junio y 1.° de Julio próximos un se
mestre de intereses de renta perpétua y amortizadle al 2 
por 100 interior y exterior, dd obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, bonos del Tesoro y demás intereses de la Deuda 
pública, esta Junta, en cumplimiento de lo que se dispone en 
Real orden de 11 del corriente, ha acordado que desde el dia 16 

! del mismo se admitan por la ►Sección de recibo del Departa
mento i de Emisión de estas oficinas, de diez de la maña. m á 
dos de la tarde, los valores que se expresarán.

La presentación se verificará en la siguiente forma:
Los cupones de renta perpetua interior, con una factura;

■ los de igual clase exterior, con dos; los de obligaciones genera
les de ferro-carriles y especiales de Alar á Santander, con una; 
los de la Deuda amortizare del 2 por 100 inferior, con una; 
los de la misma renta exterior, con dos; los bonos del Te*oro, 
de la primera y segunda emisión, con un.,, y las accione* de 
carreteras y obras públicas, iimcripciones nominativas y bille
tes del material del Tesoro, con tres; cuyas facturas se halla
rán de venta en la portería del edificio que ocupa esta depen- . 
dencK

Con el fin de facilitar el recibo y  demás operaciones consi
guientes, evitando á la vez la aglomeración del público, los 
referido* valores se admitirán en los dias siguientes:

Los lunes y martes de cada semana ao feriados, cupones 
de renta perpétua del 3 por 100 interior y  exterior.

Los miércoles y jueves, obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y especiales de Alar á Santander.

Los viernes, accione* de carreteras y obras públicas, billetes 
del material del Tesoro é inscripcic íes nominativas cuyo pago 
se halle domiciliado en la Tesorería de esta Dirección.

Y los sábados, cupones de Deuda amortízable al 2 por 109 
interior y exterior y bonos del Tesoro de la- dos emisiones.

Los cuy une,., se comprenderán en las facturas que les sean 
respectivas por orden de nui-ie.ación de menor á mayor, de
biendo ser esta clara é inteligible á fin de evitar equivocacio
nes y  facilitar las operaciones que han de llevar á cabo estas 
oficinas.

El dia 12 de'Junio próximo se celebrará un sorteo que de
termine en cada clase de renta el orden que haya de observar
se para el pago.

En dicho sorteo, que tendrá lugar en un solo acto para 
todas las rentas, con excepción de los bonos del Tesoro, cuyo 
pago debe verificarlo el Banco de España, se comprenderá las 
facturas admitidas por la Sección de recibo del Departamento 
de Emisión hasta las dos de la tarde del 40 de Junio próximo, 
cuya numeración se publicará en la G a c e t a  del siguiente dia.

Las facturas presentadas y admitidas con posterioridad ai 
exmesado dia 10 se pagarán después que se hayan satisfecho 
las7 sorteadas, siguiéndose entonces el orden de numeración 
correlativa.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 13 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.® B.°=É1 Director general, Presidente, Maldonado.

F a b r ica  N acion a l d el Sello.

El dia 25 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la segunda subasta para b adquisición de 200 
cajones de madera de pino con objeto de envasa]* los efectos 
timbrados que se han de remitir á las provincias en el próximo 
año eco íórnico.

Lo que se anuncia al público ¡para el que quiera tomar 
parte en dicha licitación, á cuyo fin estará de m anifiesto en 
este establecimiento el pliego de condiciones y muestras de ios 
cajones todos ios dias no feriados^ desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 13 de Mayo de 1878.=E1 Administrador Jefe:. Es
tanislao Diaz.

El dia 15 del próximo mes de Junio, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la tercera subasta con 
objeto de enajenar las arpilleras sobrantes en la misma, y de 
las que entregue el contratista de papel blanco de primera y 
de segunda clase, de los envases de las resmas durante los anos 
corriente y venidero.

Lo que se hace saber al público para el que quiera t°ma 
parte en dicha licitación, á cuyo fin estará de manifiesto e . 
este establecimiento el pliego de condiciones y muestras de ia
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arpilleras todos los di as no feriados, desde las ocho de la m a
ñana hasta las tres de la tarde.

Madrid 13 de Mayo de 1878.=E1 Administrador Jefe, Es
tanislao Diaz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ay uní amiento constitucional de Madrid.
Comisaría de fontanería.—Alcantarillas.

Autorizada esta Comisaría para la adquisición de 500 ta 
pas de bocas de riego con sus cadenas, pestillos y muelles 
exactamente iguales al modelo que se halla de maniñesto^ en 
esta 5 oficinas, se admiten proposiciones por tiempo de 10 dias, 
á contar desde la fecha, para la entrega de las mismas en 
pliegos cerrados, que se sellarán á presencia de los interesados, 
no excediendo el coste de cada una de 6 pesetas y inedia.

La apertura de dichos pliegos tendrá efecto á F- una de la 
tarde del dia 18 del corriente mes en las referidas oficinas, 
ame el Sr. Comisario del ramo y Director facultativo del m is
mo; debiendo hacer presente que se cón Merayá más beneficio
sa la proposición de menor costo, siendo pieferidaen igualdad 
de precio la de menor tiempo para la entrega de aquellas.

Madrid 9 de Mayo de 1878.=E1 Comisario, Manuel Bravo.
 ó

Secretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi

dente ley municipal, se anuncia al público que desde esta 
fecha y por término de 15 dias quedan expuestos en. esta Se
cretaría los proyectos de presupuc nev adicional del año eco
nómico de 1877 á 78 y el ordinario par^- el próximo ejercicio 
de 1878 á 79, de Madrid, aprobados ^or esta Exorna. Corpo
ración.

También están expuestos los proyectos de presupuestos 
adicional y ordinario del ensanche, correspondientes á los ci
tados años, que han obtenido la misma aprobación.

Madrid 10 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

En el anuncio publicado el dia 1.° del corriente, relativo á 
la subasta del arriendo de la cobranza del ai bin !o municioal 
sobre anuncios que se fijen en la vía publica, se dijo por un 
error material de copia que para tomar parte en dicho acto 
e¿a preciso haber consignado 1.850 pesetas, siendo asi que la 
cantidad que debe consignarse en la Tesorería municipal es la 
de 685 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —3

Comisión de Liquidación deSisas.
Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Federico

Agudo de Andrade y Fataroti, se les cita por medio del pre
sente para que dentro del término de 80 dias que pe r segunda 
vez se les señala, á contar desde el en que se publique este 
anuncio, se presenten en la Contaduría de esta corporación, 
de doce á cuati o de la tarde en cualquiera de los del expre
sado plazo, á excepción de los feriados, para enterarles y hacer 
efectiva la responsabilidad civil q e les ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria de la Sala terc 'ra  de la Audiencia de este 
territorio, su fecha 4 de Diciembre de 1878, pronunciada en 
causa criminal seguida contra su cmman,e y otros por falsifi
cación de documentos públicos y Mafa de valores déla Direc
ción de la Deuda y este Municipio, ap1 i cable igualmente á otros 
casos análogos ejecutados ^por el mismo; ape.cibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

■ ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Álca ñ iz

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 
de Alcañiz.

Hago saber que en la madrugada última se han evadido de 
las cárceles de este partido Nicolás Garceller Torres, álias el 
Seco de las Parras; Poliearpo Aragonés y Foz, álias Pulit de 
Fornoles, y Blas Balaguer Ayora, de Berge, presos en ellas, 
el primero por asesinato de D. Joaquin Oliva, y los segundos 
por robo con violencia é intimidación en las personas á Doña 
Francisca y D. Nicasio Ruiz, por cuyo motivo he acordado se 
les llame y busque por requisitoria.

En su virtud llamo á los referidos Nicolás Carceller, Poli- 
carpo Aragonés y Blas Balaguer para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la C a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y prevengo á los individuos de policía judicial dependien
tes de mi Autoridad, y á los que no lo sean exhorto y requie
ro los busquen, y caso de ser habidos procedan á su captura 
ŷ  ispongan su conducción, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este partido; siendo las señas de dichos fugados las 
siguientes:

De Nicolás Carceller,
De 50 años de edad, estatura un metro 73 centímetros, pelo 

legro, ojos garzos, barba cerrada, nariz y cara regulares, color 
>ano; viste camisa blanca, blusa á cuadros azules y blancos,

aqueta castor de algodón color café con pintas negras, cal
ón e pana del mismo color á rayas negras, fa ja  de sarja 
aora a, calcillas de estambre y alpargatas pasadas á lo 
linón. '

De Policar'pO Aragonés y ¥oz.
Edad 39 años, estatura un metro 671 milímetros, pelo cas

taño oscuro velloso un poco rizado, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, frente, cara y boca regulares, barba poblada, 
color sano. Viste calzón de pana rayada, chaleco azul de cua
dros, calzoncillos de color, va sin chaqueta, una manta listada 
en muy regular estado, alpargatas viejas, calcillas lisas blan
cas, faja azul ó morada, pañuelo verdoso con listas y viejo á 
la cabeza. Tiene los ojos un poco hundidos y la frente algo 
abultada, la manta es rayada de azul y blanco con un vivo 
encarnado en la costura.

De Blas Balaguer y Ayora.
Edad 85 años, estatura un metro 65Ü milímetros, algo recio 

de cuerpo, pelo castaño, ojos al pelo algo abultados, nariz re- :1 
guiar, cara un poco ancha, barba poblada, color sano. Viste 
calzón y chaleco de terciopelo negro, chaqueta de paño pardo, 
pañuelo de algodón florido á la cabeza, faja de un azul muy 
claro, calcillas azules rayadas y alpargatas viejas á lo miñón.

Dada en Alcañiz á 84 de Abril de 1878.=José Alvarez C id.= 
De su orden, Francisco Rodrigo.

A m u rr io
El Sr. Jrez de primera instancia de este partido, en pro

videncia de 87 del actual, dictada en causa contra Ignacio 
Martínez y otros por robo en casa de D. Bernabé Ayala, Cura 
de Valdegovia, la noche del 14 al 15 de Octubre del año úl
timo, ha dispuesto se cite á un comerciante ambulante, cuyas 
señas son como de 40 años de edad, con toda la barba negra 
y algunos pelos blancos, que el dia 14 de Octubre repetido 
vendió á dicho Martínez dos pares de pendientes en 10 y 14 rs. 
respectivamente, á fin de que dentro del término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado, bajo la multa de 85 á 50 pese- 
.tas, á fin de prestar la oportuna declaración y reconocer re
petidos pendientes.

Y para que la citación acordada tenga efecto, libro la pre
sente cédula en Amurrio á 89 de Abril de 1878.=E1 Escri
bano, Silverio Arregui.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
Briviesca y su partido.

Plago saber que á instancia de Valentín Isasi y Orúe, como 
marido de Catalina Valderrama Torme, vecino de Las Ves- 
gas, y de conformidad fiscal, se anuncia la muerte intestada 
de Juana Valderrama Gómez, natural que fué de dicho pue
blo; y se llama á los que se crean con derecho á heredarla para 
que en el término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirle en forma, contados desde la inserción en la G a c e t a , 

pues en otro caso les parará el perjuicio legal correspon
diente.

Dado en Briviesca á 15 de Abril de. 1878.»Andrés Gonzá
lez M arron.=Por mandado de S. S ., Manuel Estefanía. —P

D u j a l a n c a

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
esto partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Guerrero, 
vecino de Lucelia, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración; apercibido que de no hacerlo I 
le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo man
dado en causa que instruyo por extravío ó hurto de un burro 
á Pedro Castillo Segovia.

Dado en Bujalance á 86 de Abril de 1878.==Manuel Izquier
do Díez.=Por mandado de dicho señor, Francisco Aguado.

Cadiz.—§an An tonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alba, . 

cuyas demás circunstancias se ignoran, que el dia 10 del ac- 1 
tual por la calle del Arco de Garaicochea se encontró á Fran
cisco Ramírez Muñoz, que traia una chaqueta, de la que sacó y 
volvió á guardar un pañuelo en el que existían 10 moneda* de 
á 5 duros cada una, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle de San Fran
cisco, núm. 86; apercibido qüe de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 85 de Abril de 1878.=José Penichet y Ca
limano.=Raf a el de León Sotelo.

Cádi B. — Cf i i s .
D. Ricardo González Abreu, Juez de primera instancia in

terino del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Martí

nez, álias el Finito, natural de Málaga, de estatura alta, del
gado, sin pelo de barba; viste pantalón y chaqueta cenizosa y 
sombrero negro con ala ancha, para que en el término de 10 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á prestar indagatoria^ á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue en unión 
de Enrique Nastor por el delito de tentativa de robo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles j 
y militares procedan á la busca y captura del referido José | 
Martínez, álias Finito, disponiendo, habido que sea, la conduc
ción del mismo á la cárcel de esta ciudad con las seguridades, 
convenientes.

Cádiz 84 de Abril de 1878.=Ricardo González A b reu ^Ju a1 a 
Cea López.

C a n j a y a r .
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera i ins

tancia de este partido, en la causa criminal que ante el mi/ smo

pende contra Juan Sánchez Ávila, de éstos vecinos, sobre hurto 
de un jumento, se ha mandado por auto de este dia se cite á 
Jtpsé María, conocido por el Vinatero, ¡veciñ0 de esta villa, en 
dona.e ha residido últimamente, para que dentro n f los dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de la pr’OSú.nte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de AR 
niería comparezca en la audiencia de este Juzgado para recí-^ 
birle declaración.

Y para que tenga efecto dicha citación, como Escribano ac
tuario de indicada causa, expido la presente en la villa de Can- 
jayar á 86 de Abril de 1878,=Inoeencio Estéban y Sánchez.

Coin.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del in

frascrito, se sigue causa criminal de oficio sobre malversación 
de fondos de la Depositaría municipal de la villa de Monda, y 
en ella se ha acordado recibir declaración á D. Emigdio de 
Santamaría, Gobernador que fué en la provincia de Málaga; 
pero ignorándose su domicilio, se le cita por medio del presen
te para que en el término de 15’dias comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el indicado objeto.

Dado en Coin á 86 de Abril de 187S.=Antonio Romero.=  
Por mandado de S. S., Diego Llórente.

Cu e i l a r
D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta villa 

de Cuéllar y su partido.
Por el presente y término de 18 dias cito, llamo y emplazo 

á D. Nemesio Perez Peinador, vecino de la villa y Corte de 
Madrid, para que en dicho término se presente en este mi Juz
gado á fin de practicar una diligencia que tengo acordada en 
causa que estoy instruyendo por estafa.

Asimismo, en nombre de S.M. el ReyD. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á todos los dependientes de la policía judicial de dicha 
villa y Corte procedan á practicar las más activas diligencias 
en averiguación de la residencia del D. Nemesio.

Dado en Cuéllar á 89 de Abril de 1878.—Julián Hurtado. =  
El Escribano, Mariano de Villanueva.

É c i j a
D. Juan Bautista Avila y Fernandez, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de su partido por 
enfermedad del propietario.

Habiendo cesado D. Saturnino Villasana en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido, he mandado en pro
videncia de esta fecha se publique la referida cesación para 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra el mismo para que lo verifiquen en el 
nuevo término de seis meses, contados desde la fecha de la in
serción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia que se trata de 
devolver ó cancelar la fianza que prestó para responder del 
desempeño del cargo referido.

Ecija 86 de Abril de 1878.=Juan B. A vila.=Por mandado 
de S. S., Manuel García de Soria.

D. José Vidal, Juez de primera instancia de la Estrada.
A todas las Autoridades civiles y militares y agentes que 

constituyen la policía judicial hago saber que en la noche 
del 4 al 5 de los corrientes se ha cometido un robo en casa de 
D. Severo Rey, vecino de la parroquia de San Estéban de Ooa9 
llevando los malhechores unos 16 duros, 10 de ellos en mone
das de á 100 rs. y el resto en plata y calderilla; dos sortijas^ 
una de oro, de las conocidas por Alianza, y otra de pelo con 
arillo del propio metal; diez sábanas, tres de madapolán y con 
las iniciales S. R., y las otras siete de lienzo del país, todas en 
buen uso, y un cobertor blanco con rayas azules, sobre cuyo 
hecho me hallo instruyendo la correspondiente causa; y en su 
consecuencia, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey consti
tucional de España, encargo á las mismas practiquen las más 
activas diligencias para la busca y captura de dichos malhe
chores y efectos sustraídos,, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos.

Estrada 17 de Abril de 1378.=José Viaal.—Ignacio An~ 
dújar.

F igu e ra s
Por el presente se cita y llama á Antonio Molas Padrinas,, 

natural de Arenys de Mar, cuyo actual paradero se ignora,, á fin, 
de que comparezca dentro del improrrogable término de nueves 
dias al objeto de prestar declaración en la causa criminal que¡ 
me hallo instruyendo sobre amenazas ai mismo Molas;, bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio consi
guiente.

Dado en Figueras á 86'de Abril de 1878,=Juan Gualbeirto 
N o g u é s .= P o r  mandado de S. S., Máximo Gil.

In c e s to .
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia

del partido de Infiesto.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pió Pent Blanco, 

natural de Hiedes, en esta parroquia de San Juan de Berbio, 
soltero, barbero, de 83 años, que fué condenado por este Juz
gado por delito de lesiones y se fugó del hospital de Oviedo, 
p a r a  q u e  dentro de 80 dias se presente en este Juzgado, pues 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar; y se ruega 
á las Autoridades donde se halle procedan á su captura y re
misión á mi disposición con las debidas seguridades.

Dado en Infiesto á 86 de Abril de 1878,=Miguel de Prado y 
Vinue&u=Por su mandado, José Pineda y Aramburu*
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J erez d e  lo s C ab allero s.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez ele prim era instan

cia, de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias se publi

ca el llamamiento y comparecencia en este Juzgado, caso de 
ser habido, del desconocido dueño de un jum ento cuyas señas 
al final se estampan, que en la tarde del 41 del com ente fué 
aprehendido cargado de corcho al parecer hurtado en la dehe
sa de Serranillos, de este término, por el guarda José Ramos, 
y sobre lo cual se instruye causa criminal en este repetido 
Juzgado y Escribanía del que refrenda; por lo que pido y en
cargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades de la Nación 
que tuviesen noticia del desconocido dueño del expresado 
semoviente procedan á hacerlo saber verifique su presenta
ción, como queda dicho, en este repetido Juzgado.

Dada en lo, ciudad de Jerez de los Caballeros á 20 de A bril 
de i878.=Bartolomé G utierrez.=E l actuario, Em iliano Suárez.

Señas del jumento.
Castaño, bragado, con varios lunares en los costillares, ca

pón, ele alzada seis cuartas, y de edad ocho años.

L a C arolina.
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro

videncia de esta fecha, dictada en causa que se sigue contra 
Martin de Hartos y José Trabalon sobre hurto de efectos, se ha 
acordado que D. Ricardo Seco, ex-adm inistrador de la mina 
La M akrina , cuyo actual paradero se ignora, comparezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Riego, nú
mero £0; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , l e  parará el perjuicio que haya lugar.
Y con el fin de que llegue á conocimiento del mismo, ex

pido la presente que firmo en La Carolina á 25 de Abril 
de 18T8.--==E1 Escribano actuario, Eduardo Segura.

L a  P a lm a .
D. Josc Barbera y E strucli, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que en la noche del 11- al 15 del corriente mes 

fueron hurtadas al sitio de la venta del Rocío, térm ino de Al
monte, las caballerías propias de Antonio Toro Diez y Manuel 
Cabrera Perez. cuyas señas se expresan á continuación. Y como 
por este delito me hallo instruyendo causa en averiguación del 
autor ó autores del expresado hurto, espero de los agentes de 
la Autoridad judicial procedan á la busca de dichas caballe
rías, y caso de habidas las pongan á dispos-cion de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, caso de no 
acreditar su legítima adquisición.

Dado en La Palma á 24 de Abril de 1878.=José B a rb e rá .=  
El actuario, José Gómez Nevado.

Señas de las caballa las.
Un caballo castaño claro, careto y chato, con la cola cor

tada al macho, como de cinco años de edad, y tiene más de la 
marca.

Otro castaño oscuro, con un lucerito pequeño en la frente, 
un sobrepié en el derecho, una cicatriz en el lado izquierdo 
del vientre y herrado, y tiene como cuatro años de edad.

Laredo.
D. Gasildo Zavala, Juez de prim era instancia de Laredo y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Murué Ca- 

bacla, natural de la m isma villa, para que dentro de nueve clias, 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de í a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á oir la notificación clel auto de 16 de Enero último, dic
tado en la causa que al mismo y otros consortes se sigue ante 
este Juzgado sobre alboroto cometido en la playa de esta villa 
el 8 de Abril últim o, elevándola á plenario y mandando que 
se les comunique por traslado y término de seis di as, que de
berán evacuar á medio de Procurador y Abogado que les re 
presente y defienda; con apercibimiento de oficio.

Dado en Laredo á 15 de Abril de 1878.=Casildo Zavala,--- 
Por mandado de S. S., Manuel de Lazbal Yiesca.

Las Palmas.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Bernardo Pereira, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

A consecuencia de la causa que se sigue contra José Mar
tin Lirio, vecino del pueblo de Pingas, por el delito de insu l
to, se ha dispuesto que, hallándose dicho procesado compren
dido en el párrafo segundo del art. 129 de la ley de E n ju ic ia 
miento criminal, sea llamado y buscado por medio de requisi
torias, expidiéndose las necesarias, que se puolicaran en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la provincia, periódi- 
dicos de esta ciudad y en el local del Juzgado, para que se pre
sente dentro del término de 30 dias á efecto de recibirle decla
ración de inquirir; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará A perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palm as á 10 de Abril de 1878.== 
Bernardo Pereira,—De orden de S. S., José Benitez y Do
mínguez.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Bernardo Pereira, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Antonio 
Cazorla Artiles, vecino del pueblo de San Bartolomé de T ira- 
jana, por el delito de hurto, he dispuesto que hallándose dicho 
procesado comprendido en el párrafo segundo del art. 129 de

la ley de Enjuiciam iento crim inal, sea llamado y buscado por 
medio de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la 
provincia, periódicos de esta ciudad y en el local del Juzgado, 
para que se presente dentro del término de 30 dias á efecto de 
que nombre Abogado y Procurador que le defienda y repre
sente en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palm as á 20 de Abril de 1878.= 
Bernardo P ereira.= José Benitez y Dominguez.

                                    Liria.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Romero é Ibáñez, conocido con los apodos de Tech y 
Musa, natu ra l y vecino de Villam archante, para que en el té r
mino de 15 dias, contados desde la publicación de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que estoy instruyendo sobre aten
tado; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero, y en el mió encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y en su caso captura, prisión y conducción con las se
guridades debidas del expresado Ptomero, cuyas señas á con
tinuación se expresan, á las cárceles de este partido, pues así 
lo tengo mandado en la expresada causa por auto del dia 
de hoy.

Dado en Liria á 22 de Abril de 1878.=Francisco P a la u .=  
Por mandado de S. S., José Ferrando.

Señas de Francisco Romero.
Edad 30 años, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 

regular, barba cerrada, cara tirada, color moreno.

Señc° particulares.
Falta  del dedo índice de la mano derecha. Ha sido volun

tario de la contraguerrilla de D. Ramón Solas.

L uarca.
D. Raimundo Lañon, Juez accidental de prim era instancia  

de este partido por traslación del propietario.
Por el presente hago saber que en la causa crim inal que 

se instruye en este Juzgado por hurto 'de un carnero se dictó 
la requisitoria cuyo tenor es como sigue:

«D. Enrique del Todo y Pont, J nez de prim era instancia de 
Luarca y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra Josefa y Lorenza Mayo, 
vecinas de Buseco, y esta últim a de corta estatura, hoyosa de 
viruelas, joven, que vestía traje de vaquera, por hurto de un 
carnero, cometido hácia mediados de Setiembre último del 
rebaño de su convecino Juan A rdura Antón, acordé la prisión 
de dicha procesaiM; y siendo de presum ir que se halle en la 
circunscripción de alguno de los Juzgados de Madrid, al De
cano de los mismos le pido y encargo, así como á los demás 
Sres. Jueces en cuyo distrito se encuentre, y á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que süpieren el paradero de la 
repetida Lorenza Mayo, procedan á su captura y la rem itan  á 
mi disposición en clase de detenida.

Dada en Luarca á 19 de Diciembre de 1877.=Enrique del 
Todo.=Por mandado de S. S,, Licenciado Salomen Loza.»

Dado en Luarca á 16 de Abril de 1878.=Raim undo L o  
ñon .= P or mandado de S. S., Licenciado Salomón Lo^n

Lugo.

D. A] fon so XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Nicandro García Taboada, Juez 
de prim era instancia de la ciudad cié Lugo y su partido.

Por el presente exhorto para todas las Autoridades parti
cipo que en la noche del 19 del corriente fué robada la iglesia 
de la parroquia de San M artin de Caboy, térm ino municipal 
de Otero de Rey, en este partido, con fractura de una puerta, 
llevándose los ladrones una corona de la Virgen, redonda, pla
teada; una alba de gala nueva, con el -molde figurando la pa
sión en el encaje, y este de una vara de alto; otra alba de.mé- 
nos valer, sin encaje en las mangas; una caja blanca y re
donda plateada para hostias, un roquete casi nuevo desflorado 
un poco en el encaje de la manga, un amito y dos cajas desti
nadas á la limosna de la Virgen, al Santísimo y á las Animas, 
sobro lo cual instruyo causa crim inal, en la cual he acordado 
en providencia de ^yer exhortar por medio de los Boletines 
o /Idales de las cuatro provincias de Ge lima y la G a c e t a  d e  
M a d r id  á todas las Autoridades para que se sirvan procurar 
la busca de los efectos robados, y la captura y remesa con los 
mismos á disposición de este Juzgado de las personas en cuyo 
poder fuesen encontrados. En hacerlo así adm inistrarán  ju s
ticia, ofreciéndome al tanto cuando los suyos viere.

Dado en Lugo á 25 de Abril de i8 i8 .= N ieandro  García Ta- 
boada.=Por órden de S. S., Juan Vargas.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta C >rte, dictada en causa cri
minal, se cita y llam a por medio del present í y térm ino de 
ocho dias á los testigos D. Ramón López Borreguero , D. Teí
na o María Cenon, D. Manuel Guirola Rodríguez, D. Jorge Con
de y D. Juan Llorent, empleados que han sido en las Adminis
traciones económicas de las respectivas provincias de Ciudad- 
R e a l, Toledo, Barcelona y Málaga, cuyo actual paradero se

ignora, con el fin de que se presenten á prestar declaración 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda.

Madrid 25 de Abril de l878.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
R ondan .= E l Escribano, Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta C orte, dictada en la causa 
crim inal pendiente en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda, seguida contra Tomás Suárez Menéndez por 
el delito de hurto , se cita y llam a por medio del presente y 
térm ino de ocho dias á todas las personas que el dia 23 de 
Febrero último les fueran sustraidos los pañuelos del bolsillo, 
con el fin de que se presenten á prestar declaración en la m is
ma ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1878.=E1 Escribano, Francisco Mo
lina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en cau
sa crim inal que pende en dicho Juzgado y E scribanía del 
actuario que refrenda, seguida contra Lorenzo Zamora Val
verde y otros por los delitos de falsificación y estafa, se cita y 
llam a por medio del presente y térm ino de seis dias á un tal 
Villalobos, que según parece ha vivido en la calle del Pez y ha 
sido empleado en las oficinas de Redención y enganches del 
servicio m ilitar, á fin de que se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración como testigo.

Madrid 30 de Abril de 1878.~E 1 Escribano, Francisco Mo
lina.

M adrid.—Centro.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam a- 
yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario de A dm i
nistración civil, y Juez de prim era instancia del distrito  del 
Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Cuéllar y 
Escovio, hijo de José y de Isidora, natu ra l de Llances, Conce
jo de Parres, provincia de Oviedo, de edad de 26 años, jo rna
lero, mozo que fué del teatro de Apolo, que es de estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, nariz grande, barba algo ru 
bia poblada, pelo negro, viste á lo artesano, que habitó en la 
calle de Rodas, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el preciso térm ino de 10 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos 
que contra él resultan  en la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y ca
so de ser habido lo pongan á mi disposición con las segurida
des debidas.

Dada en Madrid á 27 de Abril de!878.=José María Barnue- 
vo .=P or mandado de S. S., Aniceto de la Roer.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de esta Corte, 
se cita y llam a por prim er edicto y térm ino de ocho dias á To
más González Peinado, que he hitó en la calle de las Minas, nú
mero 10, cuarto bajo, para que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado á fin de hacer la entrega del proce
sado Nicolás Marcos Criado, del cual se constituyó fiador per
sonal; I r jo  apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1878.=V.° B „°=B arnuevo.=El Es
cribano, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actuario 
D. Jorge Ruboles, é ignorándose quién sea una señora á la que 
en la tarde del 13 del actual, al pasar por la calle del Arenal, 
próximo á la plaza de Isabel II, le fué sustraído por un joven 
que echó á correr un pañuelo blanco de hilo marcado con 
unas iniciales, así como tam bién dos caballeros que designaron 
al expresado jóv.en como autor de la referida sustracción á 
la pareja de guardias de orden público de servicio en aquel 
punto, y que le detuvo en la calle de Santa Catalina de lo» 
Donados, se cita á una y otros por medio del presente y término 
de ocho dias para que comparezcan en el repetido Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, á p res: 
tai* declaración en causa crim inal que se instruye por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1878.=José María B arnuevo.=E l 
actuario, Jorge Reboles.

Es segunda copia para insertar en la G a c e t a  de esta Corte.
Madrid 30 de Abril de 1878.=V.° B .°=B arnuevo.=E I a 

tuario, Jorge Rnboles.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancií 
del distrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actúa 
rio D. José Reboles, é ignorándose quiénes sean dos caballe 
ros que en la m añana del 14 del actual, al pasar por la Puer 
ta  del Sol, próximo á la calle de Carretas, detuvieron á un jó 
ven en el momento que sustraía del bolsillo de una señora u 
devocionario, un rosario y un portamonedas, se les cita p< 
medio del presente y térm ino de ocho dias para que compare: 
can en el expresado Juzgado y  Escribanía, sitos en el pi 
bajo del Palacio de Justicia, á p restar declaración como test
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gos en causa que se- instruye por hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1878.=Josó María Barnuevo,=El 
actuario, Jorge Reboles.

Es segunda copia para insertar en la G a c e t a  de esta Corte. 
Madrid 30 de Abril de 1878.=V.° B.°=Barnuevo.=El ac

tuario, Jorge Reboles.

M a d r i d . — Congreso.

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Marzo 
de 1878, el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma; habiendo visto 
este incidente sobre que se declare pobre á Doña Petra Ama
lia Andicio Zabalía para continuar estos autos ejecutivos:

1.° Resultando que Doña Cayetana Zabalía, y en su nom
bre el ^Procurador D. Manuel Mejía, solicitó se despachara 
mandamiento de ejecución contra los bienes de D. Manuel Qui- 
jana de Salaya por la cantidad de 4.320 rs., Ínteres 1 y cos
tas; y habiéndose negado, se dedujo por la misma demanda ci
vil ordinaria, con la que fué citado y emplazado el D. Manuel 
Quijana, que no la contestó, ,le fué acusada la rebeldía y se 
decretó la retención de sus bienes; y que por fallecimiento 
de dicha demandante se ha mostrado parte su hija Doña Pe
tra Amalia indicio, como úni , heredera, deduciendo deman
da de pobreza para continuar estos autos; y citado y emplaza
do el demandado, no se ha mostrado parte y le fué acusada la 
rebeldía, que se le tuvo por aereada, mandando se entenderán 
las diligencias con los estrados del Juzgado:

8.° Resultando que recibido el incidente á prueba, se ha 
practicado la que las partes han propuesto, y se ha estimado 
procedente; y concluido el término de prueba, se mandó traer 
los autos á la vista para sentencia:

4.® Considerando que de las declaraciones de los testigos 
examinados en el término de prueba aparece que Doña Petra 
Amalia Andicio Zabalía carece de bienes de fortuna; que paga 
de alquiler por el cuarto que ocupa 65 rs. al mes; que vive de 
un salario eventual producido por las labores de su sexo cuan
do trabaja, y los productos de una rccion d e ja  mina Repú
blica, que heredó de su difunta madre, que no produce ni con 
mucho el doble jornal de un bracero en esta localidad; y que 
délos informes del Alcalde de barrio y Administración eco
nómica aparece no tiene criados á su disposición ni paga con
tribución alguna al E stado:

2.® Considerando que se reputan pobres para los efectos le
gales los que, viviendo de un jornal ó salario eventual ó de 
rentas, todos estos productos reunidos no excedan del doble 
jornal de un bracero en cada localidad, y que Doña Petra Ama
lia, Andicio ha probado debidamente esta cualidad :

Vistos los artículos 179, 181,188 y demás referentes al 
caso de la ley de Enjuiciamiento civ il;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á Doña Petra Ama
lia Andicio Zabalía para continuar estos auto.':, y en su \ ir -  
tud con opcion á disfrutar de los beneñeios que se conceden 
á los de su clase por el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Ari por esta mi sentencia, definitivamente juagando, lo 
acuerdo, mando y firmo.=Sabino Ruiz de Lope.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que en 
caso necesario me remito.

Y para que conste, é insertar en los periódicos oficiales de 
esta localidad, firmo el presente en Madrid á 6 de Abril 
de 1878.=Antolin Valdés.  p

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. José Oñate y Ruiz, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á D. Ramón 
Botely Formulla para que en el preciso término de nueve dios 
comparezca á declarar en virtud de causa criminal; bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £7 de Abril de-I878.=El actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á D. José Zúñiga, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado á rendir una declaración 
acordada en la cama que instruyo por aprehensión de géneros 
Extranjeros; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Madrid £0 de Abril de 1878.=E1 Escribano, por mi compa
ñero Gargantiel, Pantaleon Hernando.

,En virtud de providencia del Sr. J uez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el presente y 
término de cinco dias al quinquillero que frecuenta el Café de 

aragoza, y vendió en la noche del domingo último de Carna
val en el expresado Café un reloj de oro remontuar en la can- 
í a de 38 duros : también se cita á otro sujeto de estatura 
aja, e unos £6 años de edad, que vestía cazadora de rizos ne

gra y gorra, que en la expresada ncche se acercó al que habia 
compia o el referido reloj manifestándole si lo quería vender 
en 40 duros, para cuyo fin le llevó á una taberna de la 
ca e de la Torrecilla del L ea l, á fin de que en dicho término 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á pres
ar declaración en causa criminal; apercibidos que de no ha

cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
 ̂ Madrid £9 de Abril de 1878.=E1 actuario, por mi "compa

nero argantiel, Pantaleon Hernando.

Madrid.—Inclusa.
D. Manuel Vicenta y Cor^o, Juez de prinr ?a instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
En cumplimiento de exhorto del Juzgado de primera ins

tancia de Santi-Spíritus (isla de Cuba), se anuncia por el pre
sente edicto el fallecimiento sin testar de D. Ramón Royo 
Guillen, natui'al de Santa Olalla, provincia de Toledo, hijo de 
D. Francisco y de Doña Garlóte, de estado soltero y Alférez que 
fué del batallón voluntarios de Matanzas, ocurrido en 7 de 
Noviembre de 1874 en el hospital militar de Ciego de Avila; 
y se cita y llama á cuantos se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en dicho Juzgad© de Santi-Spíritus á 
deducirle en forma en él término de 33 dias.

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1878.—Manuel Vicente y 
Corso.=Por mandado de S. S ., Félix Ontiveros. — P

Madrid.—Latina.
En la junta de acreedores al concurso de D. Ramón Mar- 

chal y Colom;, celebrada ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la La Bu a de esta Corte el dia 16 del que rige, 
se presentaron á nombre del concursado las siguientes propo
siciones de convenio :

«1.a D. Ramón Marchal ofrece pegar el 25 por 100 de cuanto 
hoy adeude á todos sus acreedores dentro del término de tres 
años y por semestres vencidos, á partir de seis meses después 
al dia en que se mande llevar á efecto este convenio.

2.a Todos y cada uno de los acreedores de D. Ramón Mar- 
chai deberán practicar con este liquidación general definitiva 
durante los dos m: -es seguientes al en que se ordene la ejecu
ción de lo convenido, y por su resultado, deducido el 75 por 100 
de la quita, extenderá Marchal nuevos documentos, títulos de 
crédito, expresándola cantidad que resulte en deber, la que 
corresponda á cada plazo y sus fechas de vencimiento.

3.a La aprobación de estas proposiciones anulará los docu
mentos de crédito anteriores á su fecha.

4.a En el mismo auto en que se mande llevar á efecto lo 
convenido se ordenará entregar á Marchal todos los bienes 
efectos, valores , libros y papeles del concurso, y se declarará 
su rehabilitación pe m el ejercicio de sus derechos civiles y po
líticos.»

Y habiendo resultado aprobadas dichas proposiciones por 
mayoría de votos y créditos de los concurrentes á la junta, en 
virtud de providencia de dicho Juzgado se hace público por el 
presente edicto á fin de que los acreedores que no concurrie
ron puedan hacer uso dentro del plazo de 20 dias del derecho 
de impugnación que les concede el art. 625 de la ley de Enjui
ciamiento civil. '

Madrid 24 de Abril de 1878.=V.° B.°=E1 Juez, Joaquin de 
Quero.=El actuario, Cayetano Sola. —p

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en 
los autos de quiebra de la Sociedad Tuisoner y compañía, 
constructora del ferro-carril de Viilena á Alcoy, se hace pú
blico por medio del presente que admitida á D. Sótero Casa
do y Guerra la renuncia que hizo del cargo de depositario de 
dicha quiebra, ha sido nombrado en su sustitución D. José Pé
rez García, del comercio de esta Corte, domiciliado en la ca
lle Imperial, núm. 9, tienda, y que en consecuencia á este de
ben hacerse los pagos y entregas de cualquier especie que de
b i ta n  hacerse á la Sociedad quebrada; bajo la pena los que 
así no lo lucieren de no quedar descargados en virtud de di
chos pagos y entregas de las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa.

Madrid 11 de Abril de 1878.=Calleja. —P

  San Sebastián.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado se ha recibido un exhorto 
procedente del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Monserrate, en la ciudad de la Habana, en el que se hace cons
tar que en aquel Juzgado se siguen autos ae abintestaío de 
D. Antonio Aguirrezabal, natural de [esta ciudad, de edad de 
45 años, ignorando las demás generales de la ley, y que falle
ció en aquella capital el dia 16 de Agosto de 1875; y en virtud 
de lo dispuesto en dichos autos, se anuncia la muerte sin tes
tar del referido D. Antonio Aguirrezabal para que en el tér
mino de 90 dias, contados desde la inserción de este edióto en 
la G a c e l a  d e  Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado de 
Monserrate los que ¡m crean con derecho á heredarle; aperci
bidos que de no hacerlo se seguirán adelante en las actuacio
nes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Abril de 1878.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

—P
V al ls.

D. Francisco Sarri y Oller, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Valls y su partido.

Doy fé y testimonio que en el incidente do pobreza solici- 
da por Esteban Dalraau y Domenech para promover tercería 
á los bienes embargados á los menores Pedro y Dolores Dome
nech y Palau por Pablo Coll y Üalaf, se ha dictado la sentencia 
que sigue:

«En la villa de Valls, á 22 de Febrero de 1878, el Sr. D. Ni
canor Antón Garran, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido; en vista de estos autos promovidos por el Procura
dor D. Cayetano Badía sobre declaración de pobreza de su re
presentado Esteban Dalmau y  Domenech, v e c in o  de esta villa:

Resultando que el expresado Procurador presentó escrito

¡e x p o n ie n d o  q u e  Con m o tiv o  de Jos autos e je c u tiv o s  q u e  se  si
guen en este Juzgado á instancia de D. Pablo CoJl y Calaf con-

a D. Pedro y Doña Dolores Domenech y Palau, hijos de Don 
Antonio Domenech y Morera, tiene que instar tercería de do
minio y de mejor derecho sobre la casa embargada; y carecien
do de bienes para sostener en juicio su derecho, solicita que 
oyendo al Coll y Calaf, al D. Pedro Domenech y al Promotor 
fiscal del Juzgado se le admita la oportuna información, y se le 
declarase pobre para litigar y con derecho á gozar de los bene
ficios de la ley:

Resultando que conferido traslado al ejecutante y ejecuta
dos, no lo evacuaron; y acusada la rebeldía, se comunicaron los 
autos al Ministerio fiscal, recibiéndose los autos á prueba:

Considerando que el Procurador Badía ha justificado que 
su poderdante Estéban Dalmau no posee bienes de ninguna 
clase, ni ejerce industria por la que pague contribución, ni 
percibe renta de ninguna clase, subsistiendo del producto del 
jornal en su oficio de cerrajero:

Considerando que por tanto se halla comprendido dentro 
de las disposiciones del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y tiene derecho á ser declarado pobre y disfrutar de los 
beneficios que concede el art. 181 de la n r  sma;

Por ante mí el Escribano falló que debia declarar y de •1a- 
raba pobre á Estéban Dalmau y Domenech para sostener la 
tercería que intenta promover, y con derecho á disfrutar de los 
beneficios del art. 181, sin perjuicio de las obligaciones estable
cidas en el 198,199 y 200.

Así por esta sentencia, que se notificará á los interesados 
presentes, y por la ausencia de D. Pedro Domenech y Palau 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez en 
su audiencia pública de hoy, de que yo el Escribano doy fé.=  
Nicanor Antón Garran.=Francisco Sarri Oller.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que pueda insertarse en la G a c e ta  d e  M a d r id , libro 

el presente que firmo en Valls á 23 de Abril de 1878.=Fran- 
cisco Sarri Oller. __p

Vera.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, recaida en causa que se instruye contra Don 
Francisco de Haro Navarro y consortes sobre falsedad y es
tafa, se cita por la presente á D. Antonio Martínez Valero, ve
cino de Cuevas, para que en el término de 10 d ias, á contar 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en dicho Juz
gado, á las once de su mañana, á prestar cierta declaración.

Y para la inserción en dichos periódicos expido la presente, 
que firmo enVera á 25 de Abril de 1878.=Ginés Ruiz Carrillo.

V e r i n .

D. Ramón Vidal y Olivares, Juez de primera instancia de 
Verin.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel André Novoa, de 13 año.: de edad, soltero, sirviente, na
tural y vecino de la Salgueira, parroquia de Villara, Ayunta
miento de Monterrey, en este partido, cuyas señas se inserta
rán á continuación, para que dentro del término de 20 dias 
comparezca en esta audiencia á fin de ser notificado de la ca
lificación fiscal en causa que se instruye por hurto de leña á 
D. Emilio Becerra; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan á su arresto y con
ducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Verin á 22 de Abril de J878.=Ramon Vidal y Oli- 
vares.=De orden de S. S., Gregorio Batud.

Señas personales de Manuel André Novoa.
Estatura corta, ojos castaños, pelo id., color moreno, boca 

regular; viste pantalón de burel negro, chaqueta de pardo cas
taño, remendada, chaleco de tela cenicienta, sombrero de paja 
del país, y descalzo.

Vil l a j oyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel García Alar- 

con, natural de Murcia, corresponsal de obras por entregas, 
para que dentro del término de 45 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria en la causa que se 
le sigue por estafa á D. Bernardo Botella, ó manifieste el pun
to de su residencia; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á. 28 de Marzo de 1878.=Federico 
Stern.=Por su mandado, Joaquin María Urríes.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco H ispano-Colonial.
Según lo establecido en la condición 3.a de la emisión de 

obligaciones de esta Sociedad, el dia 1.® de Junio próximo y once 
horas de la mañana se verificará el sorteo para la amortiza
ción de una série de dicha^ obligaciones.

El acto será público y tendrá lugar en esta ciudad en el 
domicilio social, calle Anc^a, 3, principal, ame las personas 
que señala la escritura de 2 de Abril de 1877.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Barcelona 13 de Mayo de 1878.=E1 Gemente, p. de Soto- 

longo. —X

C om pañía del t ra m v ía  de M ad rid  á A rg an d a .
Madrid, Preciados, 33, ha jo.

DIRECCION.

Debiendo proceder esta Compañía, según acuerdo de su 
Consejo de administración, á contratar el suministro de mate-
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ríales y construcción de las diversas o eras del tramvia, que
dan de manifiesto desde el dia de hoy en las oñe ñas de la So
ciedad los pliegos de condiciones facultativas y económicas de 
le3 diferentes servicios.

Las perdonas que quieran examinar dichas condiciones 
pueden acudir á aquellas oficinas todos los dias, de nueve á 
doce de la mañ ana, y  especialmente los lunes, mié cooles y sá
bados, en que á iguales horas estará en su despacho el Inge
niero Director de las obras.

Las proposiciones para optar á la contrata de todos ó cada 
uno de los servicios habrán de ser presentadas en esta Direc
ción dentro del plazo de 40 dias para los hierros, y de 10  paia 
los demás conceptos, á contar de la fecha de este anuncio. Lis
tarán redactadas con arreglo á los modelos aprooauos por el 
Consejo, y que se hallan de manifiesto coa ¿os pliegos de con
diciones

L~ Compañía se reserva el derecho de aprobar para cada 
uno de los servicios, para grupos de ellos ó para -tocos juntos 
la proposición ó proposiciones que estime convenientes y el de
desecharlas todas. ■■ .

Madrid 13 de ¿Mayo de 1378.— E1 Director, Federico \ i -
llalva.

Direccion general do Correes y  Telégrafos*

Scnm  los pactes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Corana, 
Logroño, Orense, Patencia, Pamplona, Pontevedra, Segovia y  Zamora.

B o l s a  de Madrid»

Coti'-aeion- ofu -íal del día  13  d e M ayo de, l> 78, com parada, con
la del dia  a n te r io r .

CAKBIO AL CONTADO,,
FON iDS PÚBLICOS. 7 7 = = "----------

Dia 41. Día 4 3.

iP,cao- oerpétu-:- i 3 por 4 «te . . . . . . . .  .. 42*62 42*62 4 pl-6  5-67 4¡2
no publicado. *5 2*65 »

á plazo. 4 2*7 o . *
no publicado. » 42*65 d. fin cor.

pequeños. & 4 2-60-70
ti phiso. » 4 'i'‘67 1\íl fin próx.

no publicado. » 42-;2 i\%
Idem id. exterior . . . ............... ; .............. 43475 »
Dono a amortiza ole con  iiuerés rleC- por

i Oí m . t e r i o r .    ...................  28*40 28*05-07 4[2
no publicado. » 28*4 0

á plazo. » 28*20 fin próx.
pequeños. 28*05 »

fon os  del Tesoro, de 2 .00>- rs., 6 por 4Co
interés anual.  ............. /3 ‘SQ 74 0(ó-74f05--20-

á plazo. © 74*80 fin próx.
ídem id., segunda em isión ,. . . . . . . . . . . .  * 74*05

a p la z o .  » 74*80 ün p róx .
en cantidades pequeñas. 73'90 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.  ......................................    82*50 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 00......................... 97*40 »

Idem id. al 6 por i 00 ......................., ............  87*30 87*40
i nugaciones de 1 Banco y de» Tesoro al 6 

ñor 4 00 , série in ter ior ..... . . . . . . . . .  . . .  92 0¡0 92 0(0-9 2*40-25-35
Idem id. id., id. e x te r io r . ........ ...............  92 0(0 92 0(0-92*05-35
Carpetas provisionales da obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 89*30 89*20-23 30-85-40
en cantidades pequeñas, 89*4 5 »

Acciones de carreteras g( aérales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4 de Abril de
4 850, de 4.000 rs   ...............................  54 0(0 54 0[0

taem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. 45 OpO »
Obligaciones ger erales por ferro-carriles, 

de° 2.000 rs/, do 4 A de Julio de 4 874 . . .  » 25 0(0-25*05-15-40
Idem id., emisiones de 4 878................. . . . .  23 0(0 2A11 0
ídem  de 20.000 rs   25 0(0 25 0(0
acciones del Banco de E spaña. . . . . . . . . .  210 0(0 i 2 i 0 0[0

C a m b i o s  o d i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

\ DALO. BENEFICIO. j J>ÁNO, BENEFICIO,

A .V w e to . , . .  par. » L o g ro ñ o   * j 4(4
jL .eoy  . •* L ó r c a . . p a r ,  | *
k i  c&fi t e . „ . .  1(8 L u g o   * t \ (¿5
Almeria  * 4¡8  , M á la g a . . . . . .  »  J 4p£
A  ’l a , . . . . » .  par. » M u r c ia . . . . . . ]  * j¡ 4 ¡4
Boda;*oz  * 4¡4 O r e n s e . » jj  4j$ .
’B arce'ona.. .  * 3(4 O v ie d o . . . , . . '  # jj 5i8
dejar . . .  par. * Patencia  s i 3-8
B i i m o . . . . . .  »  5(8 ' Palma Malí.8; »  ÍT2 p.
B urgos  par. »  P am plon a... 2 4 ¡..
C a r iu s . . . . ,  »  3¡8 -P on tev ed ra . » 4(2 d . ■
C'ññz    » 3¡4 R eu s..„ ................ * *(3
C te ^ -e n a ..,  © 4 ¡4 Salam anca.. » 4(8
C?> e 'ion—  par. » S. SebastianJ 2 3¡4 p„
Cuidad-Real. i (4 »  Santander...! * \ . 5p;
fikror b a . , , .  * L¿2 Sta.GruzTfe. *  £ '
Ce r i t e .   ■» 3A Santiago  . »  4p,
C u e n c a . . . . ,  4(2  ̂ Segovia  »  4ps
F e r r o l . . . . . .  > 5(3 Sevilla ... * 5¡8
G erona . . . ,  »  3(8 Soria     »  4 {8
G ir a n . . .   »  Irá T arra gon a ., 3» 5 '8
Al r a n a d a ..., »  | 3¡3 Teruel I »  t ida,
Guadal ajara. 4(8 »  T oledo  par. »
Q s r o    J  4f4 Tu déla. 1 4 ¡4 »
Fu el va » I 3(4 || V alen cia .. . .  f >> í 5r8
B resca .., . ,  J  »  4(4 F a llad obd . .  5 2 4¡4
tAen .. ..........5 US Vigo ¡ »  4iz
íerez FrorA/'á - >? o¡8 V ito r ia  i »  4|a
u € - o n I  * ; 3[8 Z a m ora .. . . .  i »
L é r i d a ¡  v i \% Zaragoza.. .  J  » 4¡2
L inares.... 4  ® * [4 |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s *

■ PARÍS 11 DE MAYO»

{'i uor 4 00 e x t e r io r ; . ,  á 4 2 7(8.
fon d o  $ ñ m añoles , 60. |

í i  por 4 00 in t e r io r . . .  á * 
íS por 4 0 3 . á 73*95.

“•*’ • i5  por 400   á 109*75.
Consolidad os ingleses, 96.

C a m b i e s  o H o ía le ^  s o b r e  p l a s a s

Lóndros, á 90 dias fecha, dins. 48!30. 
rgrís. á g dia ,7 vista, franc. 5*02 p.

Observatorio de Madrid
m eteoro lóg icas dél dia  13 ds M ayo de i8 7 8 .

| [l TffEMFJIRA?ÜRÁ \ \
áh'iúkü. j) áel_aira.̂  i

del b&ró'meirojj TgRMÓHSTr.o tiRSCflíFa MfAi9
HOIAS. I------ — 7 a— 1“  , , s . v ,h I , 1  6las8 ¿©1 fiante, ftel cicle

asílímatros. üumeGe-
I S6C0̂ | Cid0.

6 de la ni j  705-77 f  40*S i 400 S. O . . .  Briva . Gási cub.°
9 d e lam J  706*16 44*4 | 42‘u S. O , . .  Vierto.üGubierto

IS d e ld ia  706Í4 4 5*8 ¡ 42*6 S . . . . . .  Id. íte.. Idem.
% de la t  705*28 46-7 I 43*5 !S, O—  «Idem .. Idem. '
5 de la f. 705*48 44*6 42 u jS. O— }Brisa. . Idem.
Id e la n . 705*81 \ 44*4 | 40*8 ¡S. O . . . ¡Id em . .[iNuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. * » 4£r0
Idem m ínima de id   ...............  o 9*4

D ife r e n c ia . . . . ................................  b-b
Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de la  tierra. 21 5
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l.. . . . . .  . . . . . .  48‘*

D ife r e n c ia . . . . . .    .........  24 0
U uvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  2*0

f  ‘.n-va^ños teleg rá ficos  rec ib id os  ew eí> O bser-vaiorto de M adrid  so - 
bre el estado a tm osférico  á las m iare de ¡a  m a ü m a  en  va-rioh 
puntos de la P en ín su la  el dia  13  de M ayo de  13 7 B.

barométrica tura SISSG~ | ycaRi:á satAue I sí’taü'G
, á 0° j  en grados cion del ! ád

í,víjiu.u.;v,í,¿. ai mvei ae! cenie- ást ci$is. á«j la as;,-:
mar m  mb simal er.. vient v, Y¿.m.%o.

límetro».

S ¿eba ririu. 756’9 2C‘D S. O . . .  V iento. Nuboso . .  TranqA
Bíib&c . 758 0 20*8 O  B risa .. Idem . . . y .  Idem,
O vied o ' 757*0 43*6 S. E . . . Id em .. C ubierto.. v
C oru ñ s’i h j  755-3 14*9 S. O . . .  v iento . N u b m o. . .  AgitA
S a n tia g o .,. . 756'6 4 2*4 S. O . . .  Calm a, L lu v ioso .. »

Oporio J  760*8 4 6*3 O. S. O. V.° fto. C.°, lluvia. Agit.a
Lisboa . . . . .  752*0 4 6*6 S, O . . .  Brisa ..  N u b oso ., .  TranqA
Badaiíúx*.,.* » 4745 S. O ..  Viento. C u b ierto .. »

S. Ferii. 8 b..l! 765*8 47*6 O. S. O. Calm a. Cási cub 0 TranqA
c:¿v :|i¿> f¡ 70 ! ‘ 9 4 9 ‘ í S. O . . .  I d e m .. Despejado. » •
p-LfAo  ̂ ¿ 764*6 18-7 O ..  B r isa .. Semicub.L Rizada.
G rm v  *  ̂ 765*4 4 6*0 S. O . . .  Calma . Cási desp .0 »

c  ^ta^evs . . 762*0 47 7 S  Idem . .  Despejado. Rizada:
Alicame .. , 763*5 24 8 N  íd e m .. Id em .TranqA
M u rcia .. „ 763 4 '22*5 N. O . . .  Brisa . .  N uboso. , .  »
VriñQciá  761 '8 22:5 O Idem . .  Id em   »
Pí;)ry.;r 760‘S 24*0 N Id e m .. Despejado. TranqA
Barcelona.,., 758'? 22*0 N. O . . .  V iento , Cá,i desp." Mem,

Teruel     730*2 44 4 O   íd e m .. N u b o s o .. .  »
Z^ ^ gcza .. . 760*0 23‘i  N. O. v  Id e m .. Id e m   »
S o r ia . . . 758*4 4 4*4 S. O . , .  Id e m .. C.°, lluvia. »
B h ío s  , ,v . 760-7 4 4*0 S   íd e m .. N u b o s o ...  »
Y A L dolid ,, , 762*5 42*0 S. O . . .  Id. íte.. C,ü,l lo v A .. »  '
S am anes.,  760 6 4 3*0 S. O . . .  B risa .. C u b ierto .. • »

M ad rid  I 76T6 44 4 S. O . , .  V A nto. Cubierto . ©
E scoria l. 764*8 9*4 S. O . . .  Calma . CT, 11.a alta ©
Gmasd-Leáü.* 762-9 14 í O ... . . .  f Viento. C.°, llov.a. . »
ÁLbaccle., ,  o3 7CV0 | 45*0 O  fldem  . .  Nuboso . . .  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del paria rem itido en este dia p or  la Interven ción  del Meros.dv de 
granos y  nota de precios de artículos ¿e  consum o, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á i 43 el kilogram o. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 i el kilogram o. 
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*44 el Jálogramo. 
Toe me añejo, de 4 8 á 4 9*50 pesetas la arroba; ele 0‘84 á 0*96 pesetas 

\k libra, y  do 4 i 4*81 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 lift ib ra , y 

de vedé á 3*80 el kilogramo.
Fas de dos libras, de 0*4$ i  7*46, '  t-, D4S ”• 0*52 pesetas ri k iló - 

gramo.
Gsrbatizos., cíe 6 a 4 4*50 peso'as ia arroba; de 0*25 á 0^59 la libra, 

y de 9-54 a i *28 el kilogramo.
Judías, ¿8 5*50 á 8-50 pesetas i a arroba; de 0*S5 a 4*37 la libra, 7 

de 0*54 á t;‘7c . , ' , ra no.
Arroz, de. , > pesetas i a arroba ; de 0*25 i 0*37 la libra , y 

de 0*54 á Orid < 1 ! iiórv mo.
Lentejas, de 5-&0 a m50 pesetas la arroba; de 0*?-5 á 0*29 la l ib ra , y 

de 0*54 á 0*03 el kilogramo.
Carbón vegeml, á 4‘75 p é s e t e la  arroba, y á 0*45 el k ilógtam o. 
ídem Liuioval á 4 ‘25 pesetas ia arroba, y  á 0*í4 el kilógnimo.
Cok, ¿ 4 peseta la arroba, y a 0‘09 el küógr&mo.
Jabón, de *0 á 4 4 pesetas la arroba; do 0!50 á 0*66la libra, y  de 4*08 

é 4 ‘42 el kilogramo.
Kot/:.. /tees áepoüadas en d día ¡ie oyere— Vacas, 4 36.— Carne

ros, 37.— Corderos, 885.— Terneras, 74.— T ota l, 4.432.
Fu yeso qg libras, 90.749.-*~I4em eu kilógram<ju, 4L65S.

%4%a-áí:¡ di. ¿oá productos recaudo,do* m  esta capital ím
ás aver por arbitrios sobre artmdo* de consufr,#.

evwmos D E %‘S.C k V> A CU ON. t'la-S.VéxlS. OS OS LEÜa UDaUIOK. Pta-S.Céntí.

l  oiedío.. .  ,. i t .... . , , 5.o63'97 j F^hrlczs de cervezas:
Segovia, ............ 2.210 4 ¡ j segunda quincena. . .»
N o r te ... .  „ , - .  o . , « ,  -,  7.27 a 54 j Pernos de hielo rintarv.. • 3
Bilbao . . . ,  3.043 4 4 ] Paorjca de gas, cok y
Aragón 2.066*30 I residuos   o
Y a le u c t e .    4.005*15 | Í^íiuáeros...................... 14 382*80
Mediodía   4 4.935-4 4 | —  —
C o r r e o s . . . , . , . , ---------------------54x0 f Totax........... ........ 50.534*66

Lo c r o e  anuüc*a a’* público caracú  ot>cocim iento
Madna 43 de Mayocm •} ¿7$ El .rioalde, M arqués de Tom ero-s 

vt^do del Vfilar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M AD B1D .— Ayer, á las dos y media de la tarde, se ve
rificó en Palacio ia recepción anunciada con motivo del 
cumpiecítes de c. JVL el Rey D. Francisco de Asís.

Muchas fueron las personas que acudieron al R edo Al

cafar á ofrecer sus respetos á SS. MM. y A. R., asistiendo, 
como de costumbre, los Ministros de la Corona, Grardes de 
España, títulos de Castilla, Cardenal Patriarca, Generales 
del Ejército y Armada, Directores generales de las ar, ¿as, 
Comisiones de las Cortes, de los Consejos^ Supremos de la 
Guerra y de Estado, y de todas las armas é institutos de la 
guarnición de esta plaza, Tribunal Supremo, Audiencias y 
Juzgados, funcionarios del Ministerio fiscal, altos emplea
dos de los departamentos y centros oficiales, la Diputación 
provincial y Ayuntamiento con sus Presidentes, y otras 
Corporaciones.

También estuvieron en Palacio á felicitar á las Reales 
personas gran número de señoras.

El acto ha sido solemne.

Esta noche asistirá á la función del favorecido teatro y 
circo del Príncipe Alfonso la Embajada annamita, ponién
dose en escena, por indicación de la misma, la popular no
vela de grande espectáculo Los sobrinos del Capitán Grant.

Ha dejado de pertenecer á la compañía dramática del 
| teatro de Apolo el actor cómico D. José García, ingresar- 
! do en cambio el conocido actor del mismo género D. José 
I Castilla.
I En el mismo coliseo se están ensayando una comedia 
¡ en tres actos, titulada El don de errar; un cuadro repica

do en el notable lienzo del Sr. Pradilla, debido á la pluma 
del Sr. Zapata; un drama del ilustre poeta D. José Zorri
lla; otra comedia del Sr. Campo-Arana, y una pieza del 
Sr. Fuentes.

El jueves se verificará en el teatro de la Zarzuela el 
beneficio de la distinguida artista Sra. Franco de Salas.

Además de la obra El salto del P asiego , cantará la be
neficiada, acompañada al piano por el Sr. Fernandez Ca
ballero, las guarachas tituladas La Matancera y El guiñe, a, 
y ejecutarán una íántasía sobre motivos del Trovador lo. 
Sres. Ibarguren y Urranduraga, individuos de la estudian
tina que estuvo en París.

La familia Aquimaff, que tanto ha llamado la atención 
en los circos extranjeros, llegará á esta Corte el dia 15 
para hacer su debut en el de Price. También muy en breve 
se presentarán los hermanos Leones, gimnastas notables.

Hemos recibido un ejemplar de la M emoria que á ia 
junta general de la Asociación de propietarios de fincas 
urbanas ele Madrid y su zona de ensanche presentó la di
rectiva en i % de Mayo de 1878.

Ha quedado constituida definiti vamente la Sociedad ma
drileña protectora de los animales y las plantas, siendo nom
brados Presidente de la misma D. Emilio Ruiz de SaIazaM 
Secretario D. Luis Alvarez Alvisíur y Tesorero D. Pedro 
López Vargas, La Secretaría ha quedado establecida pro
visionalmente en la redacción do El M agisterio Español.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito,

S A N T O S  D EL D IA

San Bonifacio; San Víctor y  Santa Corona, m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO..—A las nueve.— No la hagas y no U 
temas.— \Al Santo, al Santol

TEATRO DE LA  ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Turno £.° par.— El salto del pasiego. %

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.— A beneficio 
de los pobres de la parroquia de San Andrés.— Lacena de Bal
tasar,—El hijo de mi amigo.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.— Turno par.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.— Madrid por dentro.— 
Una vieja.—El último figurín— Frasquito Barbotes.

TEATRO MARTIN.— A la s  ocho y  media.— El talismán 
de Ságras.

CAPELLANES.— (Compañía italiana).— A Las ocho y me
dia.— Velada musical, ope.etas bufas.— La hostería de Liistu- 
crn.— Tluy-Blas,— Trapecio aéreo.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.

CIRCO DE PRICE.— A Jas ocho y  medía.— Gran función 
por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y  cóni'.ca que 
dirige Mr. W . Parish.—-Esta brillante representación se coin- 
pondrá de los ejercicios más notables ejecutados por los mejo
res artistas de la Compañía, y el célebre clown Tony Grice.


